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El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N? 149. 

La Cámara de Diputados y la del Senado de la 
República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

EL SIGUIENTE CODIGO DE ARANCELES 

JUDICIALES 

TÍTULO 1 

CAPITULO I 

ASUNTOS CIVILES 

Arto. 19-El acto por el cual una parte encomienda 
a una persona, que tiene facultad legal para el efecto, la 
representación de sus derechos en juicio o de otro modo, 
es un mandato, el cual se regirá por las reglas del Códi
go Civil y de Proc~dimiento Civil. El contrato se regirá 
también por estos Aranceles en lo relativo alá manera de 
hacer efectivos los honorarios de los procuradores, y en 
lo que no estuviere previsto, por lo dispuesto en el úl
timo de dichos Códigos. 

Arto. 2''-Honorario es la retribución a que tienen 
derecho los procuradores por su trabajo profesional pa
ra reclamarlo a la persona a quien sirven o de la que los 
llamó para tal objeto en su caso, a favor de la otra. Cos
tas son la suma de los honorarios que devengan y los 
gastos que hacen las partes o sus apoderados en asuntos 
de lo civil, de lo criminal o de lo administrativo, la cual 
suma debe ser satisfecha por la parte o partes condena-
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das, a la victoriosa. El procurador, para cobrar sus ho
norarios al cliente, tiene derecho de preferencia para pa
garse o abonarse lo que se le debe con las costas en que 
fué condenada la parte contraria, o de retener para ese 
mismo fin lo que en su poder tuviere de dicho cliente. 
sin perjuicio de dirigirse contra él haciendo caso omiso 
de esos medios. En el sentido del modo de cobrar el pa
go, las palabras honorarios y costas son sinónimas. El 
pago se h1:1rá en córdobas, salvo convenio en contrario y 
de lo dispuesto en los Artos. 39 y 41 de estos Aranceles. 
Punto de derecho es el fundamento legal para reclamar 
o pedir un derecho. Puede apoyarse en una o varias dis
posiciones de la ley. 

Arto. 3~-La parte y su procurador o director pue
den arreglar los honorarios y la forma de pago conforme 
a convenio, el cual no es obligatorio para los que fueren 
condenados en costas, pero sí los presentes aranceles. La 
ley no reconoce el pacto de cuota litis cuando el procu
rador impidiese al cliente el arreglo del asunto con la 
otra parte, antes o durante el juicio. Si se tratare de ha
cerlo, el cliente garantizará previamente, bajo pena de 
nulidad de la operación que se otorgare, el convenio con 
su procurador, quien conservará en su caso el derecho de 
cobrar los suplementos hechos, además de los honora
rios y gastos conforme a estos aranceles. 

CAPITULO II 

PRIMERA INSTANCIA 

Negocios dete?·minados 

AGENCIA 

Arto. 49-El procurador constituido en JUICio tiene 
derecho a cobrar como honorarios por la agencia de un 
negocio de mayor cuantía, lo siguiente: 

1) Si el interés litigado no excede de mil córdobas 
el 10%. 

2) Pasando de mil hasta cinco mil córdobas, el ho
n.orario anterior y el 7% sobre el exceso. 

3) Pasando de cinco mil hasta diez mil córdobas, 
el honorario anterior y el 6% sobre el exceso. 

4) Pasando de diez mil hasta veinticinco mil, el ho
norario anterior y e1 5% sobre el exceso. 
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5) Pasando de veinticinco mil hasta cincuenta mil, 
el honorario anterior y el 4% sobre el exceso. 

6) Pasando de cincuenta mil hasta cien mil, el ho
norario anterior y el 3% sobre el exceso. 

7) Pasando de cien mil córdobas, el honorario an
terior y el 2% sobre el exceso. 

Arto. 59-La ejecución de las sentencias de término 
o definitivas se tendrá como nuevo .Y diferente juicio pa
ra. el cobro de los honorarios y costas, y la agencia se fi
jará sobre el nuevo juicio conforme al fallo definitivo, 
agencia que ascenderá a lds dos terceras partes de lo que 
corresponda según el Arto. 4 anterior, para el procura
dor que intervino en el juicio de que la ejecución se deri
va. Con todo, si en el juicio para el pago de costas fue
se el deudor condenado en ellas, la agencia se cobrará ín
tegra. (Véase Arto. 14). 

Para el procurador que no intervino, la agencia se
rá íntegra conforme al mismo Arto. 4 de estos arancele'S. 

Arto. 69-Los guardadores especiales o ad-litem 
(para pleitos) cobrarán sus honorarios como todo pro
curador. (Véase Arto. 43). 

Arto. 79-Cuando no hubiere oposición en el juicio, 
el procurador cobrará por agencia solamente las dos ter
ceras partes de la asignación respectiva, sin perjuicio de 
cobrar íntegro todo lo demás que le corresponda. 

Arto. 8?-Los procuradores cobrarán, además: 
1) Por la demanda y ampliación, contestación de 

la demanda y reconvención, y por los escritos de 
réplica y dúplica en su caso, por cada punto de 
derecho cinco córdobas. 

2) Por un escrito procura torio o cajonero tres cór
dobas, incluso los pertinentes de protesta. 

3) Por un interrogatorio o por un escrito de repre
guntas para examen de testigos o por posicio
nes, seis córdobas por el primer pliego, cuatro 
córdobas por el segundo y tres córdobas por ca
da uno de los otros. 

4) Por escritos en que se ventilen cuestiones de de
recho, cinco córdobas si contuvieren un solo 
punto de derecho y dos córdobas más por cada 
uno de los otros puntos. 
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5) Por los alegatos y escritos de conclusi6n, por 
cada punto de derecho cinco córdobas. 

6) Por lo escrito, si es manuscrito cuatro córdobas 
y si fuere en máquina cinco córdobas por cada 
pliego. La fracción de pliego se pagará propor
cionalmente. 

7) Por la vista de hojas útiles del expediente trein
ta centavos de córdoba por cada una; y por los 
documentos cincuenta centavos por cada pliego 
o fracción. Esta vista no la cobrará el procura
dor del juicio que haya creado el expediente. 

CAPITULO III 

ASUNTOS INDETERMINADOS 

Arto. 9<:>-Si se tratare de un negocio de valor inde
terminado o de aquellos que de todo punto sea imposi
ble determinar se cobrará por agencia, además de lo es
pecificado en el artículo anterior, los honorarios si
guientes: 

1) Por un juicio ejecutivo ciento cincuenta cór
dobas. 

2) Por un juicio ordinario, doscientos cincuenta 
córdobas. 

3) Por un juicio sumario, doscientos córdobas. 
4 J Por los juicios especiales de cantidad indetermi

nada a que se refiere el Título XXII Pr., dos
cientos córdobas. 

Asuntos indeterminados con valor determinable 

Arto. 10.-Si el negocio fuere al parecer indetermi
nado, pero susceptible de ser determinado, se cobrará, 
además de lo dispuesto en el Arto. 8, los honorarios si
guientes: 

1) En los juicios de inventario y partición (que 
serán reputados como un solo juicio para los 
efectos de estos aranceles) el procurador co
brará como agencia, tomando por base la cuan
tía de los respectivos bienes y derechos, la fi
jada en el Arto. 4 de estos aranceles rebajada 
en una tercera parte por cada porcentaje. (Véa
se Artos. 68 y 90) . 
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Si surgieren cuestiones que deban ventilarse 
ante la justicia ordinaria, el procurador cobra
rá, además, los honorarios señalados para estos 
juicios. Y si tuviere la representación solamen
te en el inventario o en la partición, la agen
cia será la mitad de lo indicado. 

2) Por la nulidad de un testamento pedida por un 
heredero, se cobrará el 6% si el valor de los 
bienes y derechos activos de la sucesión no pa
sare de diez mil córdobas. 

Si pasare de esta suma hasta cuarenta mil 
córdobas, se cobrará el honorario anterior y el 
4% más sobre el exceso; si pasare de esta can
tidad, hasta sesenta mil córdobas el 2% más so
bre lo expreSfl.do; si pasare de esta cantidad 
hasta cien mil, el honorario anterior y el 1% 
más y si pasare de esta cantidad, el 1¡2 5é sobre 
el exceso. Es entendido que el porcentaje de es
te ordinal se refiere a la cuota que le correspon
derá al heredero. Si la acci'ón fuere entablada 
por dos o más herederos, el porcentaje quedará 
reducido a las dos terceras partes por cada uno 
de la respectiva cuota. Pero si la acción no pros
perare, la agencia contra todos será de quinien
tos córdobas si la cuantía de los bienes y de
rechos no pasare de diez mil córdobas y de mil 
córdobas si pasare de esta suma. 

Si la nulidad del testamento fuere demanda
da en parte, la agencia corresponderá al valor 
de esa parte; y si fuere pedida la nulidad total 
por legatarios y acreedores, la agencia corres
ponderá también al respecti;vo valor de los le
gados o créditos, todo conforme a lo dispuesto 
en el inciso anterior en lo aplicable. 

En todos estos casos los procuradores no co
brarán nada respecto a puntos de derecho ni 
demás honorarios a que se contrae el Arto. 89 

de estos aranceles, salvo a lo que se refiere al 
ordinal 6 de la misma disposición, relativa a lo 
escrito, gastos y suplementos hechos. 

3) Por la nulidad absoluta o relativa de instru
mentos públicos, o por resolución de contratos 
en que haya alguna cosa o derecho valorizable 
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que deba ser restituido, la agencia se calculará 
en la fonna prescrita en el Arto. 411 de estos 
aranceles con la rebaja de la tercera parte de 
cada porcentaje. (Artos. 2~~.1, 2212 y 1885 C.). 

4) Por la impugnación a la consignación, se cobra
rán doscientos córdobas si la diferencia de va
lores que alegaren deudor y acreedor no pasare 
de cinco mil córdobas; el 3% más sobre el exce
so si pasare de esta suma hasta veinte mil cór
dobas, además del honorario anterior; y el 1% 
sobre el exceso a más del anterior honorario. 

5) Cuando se tratare de la acción de desposeimien
to contra terceros poseedores de la finca hipo
tecada, la agencia se cobrará como en juicio de 
valor indeterminado, si la sentencia fuere con
traria al actor. Pero si hubiere desposeimiento, 
la agencia de la acción ejecutiva será calculada 
sobre el valor de la hipoteca al tenor del Arto. 
4<~ de estos aranceles, rebajada en una tercera 
parte; y si la acción fuere ordinaria, la agencia 
se tasará conforme al mismo Arto. 4<:> sin hacer 
ninguna retasa. 

6) La disputa sobre si hay o no hay obligación de 
rendir cuentas es juicio indetenninado. Pero si 
rendida la cuenta hubiere glosas u observacio
nes, la agencia se cobrará confonne el valor de 
la controversia. 

7) En los casos singulares del juicio ejecutivo, son 
indetenninados los juicios que se refieren al re
clamo de la posesión debida y a la inmisión. Pe
ro si se tratare de la renuncia de trámites en 
la escritura de hipoteca, la agencia se cobrará 
como se indica en el Arto. 4<~ de estos arance
les, rebajada en la mitad por cada porcentaje. 

8) Cuando se tratare del pago por cesión de bie .. 
nes (Arto. 1809 Pr . .) a un único acreedor, la 
agencia tendrá por base el pasivo del cedente, 
así: el 6% si el pasivo no pasare de cinco mil 
córdobas; el 4% sobre el exceso, a más del ho
norario anterior· si pasare de esta suma hasta 
treinta mil córdobas; y el 2% sobre el exceso, 
a más del honorario anterior, si la cantidad pa· 
sare de dichos treinta mil córdobas. 
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Si hubiere oposición del acreedor respecto a la 
cuantía de la deuda, la agencia será calculada 
sumando al pasivo lo demás que se reclamare, 
con el anterior porcentaje. Pero si la oposición 
se fundare en algunas de las causales. del Arto. 
2083 C., la agencia será la indicada en er mismo 
inciso anterior sobre el pasivo del cedente. 

Si por acción ejecutiva, el deudor se excep
ciona haciendo cesión de bienes (Arto. 1811 
Pr.) que se tramite en ramo separado, la agen
cia será la mitad del porcentaje referido en el 
primer inciso, más la mitad del otro porcenta
je correspondiente a la acción ejecutiva, si el 
apoderado del cedente interviniere en los dos 
casos. En caso contrario, cada apoderado cobra
rá lo suyo íntegramente. 

9) En caso de concurso voluntario, si la cesión· de 
bienes fuere aceptada por los acreedores, la 
agencia del apoderado del cedente se calculará 
sobre la monta del pasivo del modo indicado en 
el ordinal 8 anterior, aun cuando se presentaren 
los acreedores que no hubieren tomado parte en 
la primera junta, si lo hicieren antes de la dis
tribución de la masa. 

Si hubiere oposición, se estimarán las diligen
cias para el apoderado del deudor como un solo 
juicio con el concurso necesario o la quiebra que 
resultare. Pero sus honorarios serán aumenta
dos en un 1% por cada uno de los porcentajes 
citados en el ordinal 8 anterior, y además en 
cuatrocientos córdobas si debatiéndose la insol
vencia fraudulenta, no fuere ésta declarada, ca
so que la cuantía del pasivo del deudor no pasa
re de treinta mil córdobas, y en ochocientos 
córdobas ·si pasare de esta suma. Dicho apode
rado cobrará sus honorarios al deudor. 

Los apoderados de los acreedores que no se 
atuvieren al procurador del concurso, basarán 
su agencia en relación a los respectivos créditos 
de la manera ya indicada anteriormente, aumen
tándose los honorarios en quinientos córdobas 
si habiendo debate sobre la declaración de in
solvencia fraudulenta, la consiguieren. 



10) Los procuradores del concurso a más de lo que 
asigna el Código Civil (Arto. 2280) , tienen. de
recho a cobrar cuando obran en juicid, los ho
norarios correspondientes a todo procurador, . 
conforme al porcentaje del Arto. 4'~ de estos 
aranceles, pero tanto aquellos honorarios como 
éstos deben reconocérseles juntos. Cuando se tra
tare de la administración se estará a lo dispues
to en los Artos. 57 y 58, en lo aplicable. Obran 
en juicio cuando tuvieren que sostener contra
dictoriamente los intereses del' concurso, ya con 
algún tercero, ya con algún acreedor. 

Las asignaciones establecidas para los procu
radores en el Arto. 4~ siempre se incluirán tra
tándose de procuradores de concurso, en el tanto 
por ciento que les fija el Código Civil. 

11) La agencia para los efectos de la realización de 
los bienes retenidos por resolución ejecutoria
da y para la preferencia a favor de los créditos 
que garantizan, será calculada en juicio indeter
minado. Pero cuando se tratare de la retención 
que debe declararse judicialmente en juicio or
dinario, la agencia tendrá por base el valor de 
los bienes al tenor del Arto. 4~ de estos arance
les, rebajada en una tercera parte. (Arto. 1425 
Pr.) 

12) Las cuestiones relativas a la cesación de la co
munidad son de orden indeterminado. Pero la 
agencia respecto a la limitación del dominio a 
que se refiere el Arto. 1515 Pr. cuyos derechos 
se ventilan en juicio ordinario, se tasará confor
me al valor del terreno que se limita y al Arto. 
4~ de estos aranceles. 

CAPITULO IV 

Actos prejndicialcs, incidentes, articulac·iones 
y otras diligencias 

Arto. 11.-Los procuradores tienen derecho también 
estos honorarios : 

1) Por diligencias referentes a medidas o actos 
prejudiciales, veinticinco córdobas si no hubiere 
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oposicJOn y cincuenta córdobas en caso contra
rio. Por cuestiones de competencia inhibitoria 
o declinatoria, cincuenta córdobas, además de los 
ptmtos de derecho. 

2) Por incidentes en jurisdicción voluntaria o con
tenciosa, diez córdobas si se produce prueba y 
seis en caso contrario. Cuando el incidente tenga 
por objeto el cumplimiento de una resolución en 
cuerda separada, se cobrará todo el como juicio 
sumario de valor indeterminado. 

3) Por incidentes cuyo objeto sea la terminación 
del pleito, como la deserción de la acción o de la 
apelación por fal·ta de porte, caducidad de la 
instancia u otras semejantes, si prosperaren y 
quedaren firmes, se cobrará los honorarios co
mo si se tratare de la agencia del juicio princi
pal. Si no prosperaren quedan incluidos en el or
dinal 2 de este artículo. 

4) Por las articulaciones que no constituyan inci
dentes o por meros incidentes que deban resol
verse previamente, seis córdobas, si no hubiere 
oposición. Si la hubiere dos córdobas más. 

5) Por las excepciones dilatorias diez córdobas, 
además de los puntos de derecho que contuvie
re el respectivo escrito. 

6) Por las excepciones perentorias quince córdobas 
si no prosperaren, además de los puntos de de
recho, caso no continuaren las gestiones del 
asunto. Y si prosperaren, los honorarios se co
brarán como agencia del asunto principal. Del 
mismo modo se considerarán las excepciones anó
malas. 

7) Por otras diligencias se cobrarán estos hono
rarios: por asistencia a posiciones de la con
traparte o de tercero, a juntas de comparendo, 
a remates y otros actos semejantes en la ciudad, 
diez córdobas por cada hora o fracción; a ins
pecciones, posiciones, inmisiones, embargos y a 
otros actos análogos veinte córdobas también por 
cada hora o fracción fuera de la ciudad, sin per
juicio del leguaje, gastos y expensas si los hu
biere. 

8) Por un alegato en estrados, haya o no haya ré
plica o dúplica, cobrarán cincuenta córdobas si 
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el asunto no pasare de cinco mil c6rdobas y de 
cien a quinientos córdobas más si pasare de es
ta smr.a y según la importancia del asunto. 
Si el alegato no fuere dicho por el procurador 
del asunto sino por otro, éste cobrará el doble. 
Por los alegatos de bien probado, diez córdobas 
por cada uno, además de los puntos de derecho. 
(Arto. 19, ordinal 9 y Arto. 89, ordinal 5). 

Jurisdicción voluntaria 

Arto. 12.-Por diligencias o asuntos de exclusiva ju
risdicción voluntaria cobrarán como agencia setenta y 
cinc,o córdobas si no hubiere apertura a prueba y veinti
cinco córdobas más si la hubiere. Por las cuestiones :;¡ue 
surgieren y que deban resolverse por separado los res
pectivos honorarios son independientes de los otros. 

Llamamiento del Procurador y leguaje 

Arto. 13.-Cuando el procurador sea llamado para 
asuntos judiciales o extrajudiciales fuera del lugar de su 
residencia, a más de sus honorarios y agencia, exigirá el 
leguaje a razón de cinco córdobas por cada cinco kilóme
tros de ida y otro tanto de vuelta, a caballo. Se le abona
rán también los gastos o expensas de transporte y de ma
nutención con su secretario o ayundante. En tiempo de llu
via, el valor del leguaje y de los gastos será el doble. 
Si el viaje se hiciere en tren o automóvil, el leguaje se 
reducirá a la tercera parte y si en avión a la sexta par
te. 

El procurador tendrá el mismo derecho cuando de
sempeñando el mandato en el lugar de su residencia, sa
liere de ella en ejercicio de su cometido. 

Cuando el procurador no desempeñare el cargo en 
el asunto para que fué llamado, siempre tendrá derecho 
al pago del leguaje y de las expensas de que trata el 
primer inciso, más cincuenta córdobas si se tratare . de 
asuntos verbales, y de doscientos córdobas si de mayor 
cuantía; cantidades que se duplicarán si el procurador 
tuviere que ir a los departamentos de Segovia, Estelí, Ma
driz, Jinotega, Matagalpa, Boaco, Zelaya o del Río San 
Juan, siendo entendido que si el procurador permanecie
re en cualquier lugar llamado por causa del asunto más 
de dos días sin ejercer el poder, tendrá derecho a que se 
le paguen veinticinco córdobas más por cada dia de re-
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traso si el asunto fuere verbal, y cien córdobas si de ma
yor cuantía. 

.Juicios ligados con otros 

Arto. 14.-En los juicios en que les quede a las par
tes conforme a la ley o a la respectiva sentencia la fa
cultad de discutir en otro asunto derechos ligados con el 
anterior, el juicio posterior se tendrá como distinto del 
primero. Lo mismo se entenderá cuando por oposición o 
por otra causa surja un juicio formal del asunto princi
pal, con las salvedades indicadas en estos aranceles. 
(Véase Arto. 5~). 

Agencia proporcional 

Arto. 15.-Al procurador que inicie el juicio y lo deje 
ya comenzado, se le tasará la agencia proporcionalmente 
al estado en que lo dejó. Lo mismo se hará si entrare 
ya comenzado y lo dejare antes de ser concluido, o ya 
concluido. 

Arreglo del asunto 

Arto. 16.-Cuando el negocio fuere arreglado, .el pro
cuardor tiene derecho a cobrar sus honorarios de la ma
nera siguiente : 

1) Si el arreglo se llevare a cabo antes de la de
manda, el procurador, ya instruido y apoderado, 
cobrará una tercera parte de la agencia, si el 
arreglo lo hiciere él y la cuarta parte si el clien
te directamente. (Arto. 47). 

2) Si el arreglo se hiciere antes de la demanda con 
intervención del abogado sin tener éste confe
rido el mandato, pero sí llamado e instruido para 
discutir el asunto, tendrá derecho a cobrar la 
cuarta parte de la agencia indicada en el nú
mero anterior. Y si el arreglo produjere en bene
ficio del cliente más de lo que pretendía, el abo
gado tendrá derecho a la tercera del exceso. (V. 
Arto. 47). 

3) Si puesta la demanda, el asunto se arreglare 
antes de la contestación de ella o de notificado 
el requerimiento de pago en el juicio ejecutivo, 
cobrará la mitad de la agencia y de los honora
rios señalados en estos aranceles. 
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4) Si el arreglo se operare a continuación de la con
testación de la demanda o de notificado el re
querimiento de pago, cobrará las dos terceras 
partes. 

5) Si el arreglo se efectuare en cualquier estado 
del juicio, fuera de lo indicado, pero antes de la 
sentencia de término, cobrará las cuatro quin
tas partes de la totalidad de la agencia y de 
los respectivos honorarios. 

6) Si el arreglo se hiciere ya dictada la sentencia 
de término, cobrará la agencia correspondiente 
con los demás honorarios. 

7) En general, en el arreglo de que se trata, tan
to el judicial como el extrajudicial, la agencia y 
los honorarios expresados los ganará el procu
rador, ya concluya o firme él o la parte dicho 
arreglo. 

Mandato s·in eje·rcicio 

Arto. 17.-El mandatario que tuviere el poder general 
o generalísimo de una persona natural o jurídica con el 
propósito de ejercerlo, y no lo usare por no ser requerido 
para ello, cobrará como honorarios doscientos cincuen
ta córdobas anuales, si la monta de los bienes o de los 
negocios de su cliente no pasare de treinta mil córdobas; 
trescientos córdobas si pasare de esta suma y no de cin
cuenta mil córdobas; quinientos córdobas si pasare de es
ta cantidad y no de cien mil córdobas; mil córdobas si 
pasare de esta última cifra hasta un millón de córdobas; 
y dos mil córdobas si pasare del millón referido. 

Si el poder fuere especial determinable en su cuan
tía, el mandatario en las mismas condiciones cobrará los 
honorarios rebajándolos en un 50% de las respectivas 
cuotas indicadas. Y si el poder fuere especialísimo, cien 
córdobas. 

Todo esto es sin perjuicio de hacer arreglos especia
les y de establecer el pago mensual, o como se quisiere. 

Dirección de un asunto o negocio 

Arto. 18.-Dircctor de un asunto o negocio es el 
abogado que sin el mandato del cliente o sin ejercerlo te
niéndolo, dirige uno u otro por medio del mismo cliente 
o por el procurador que se presenta ante la autoridad 
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judicial o admimstrativa, o ante la persona o compañía 
con quien se tratare. 

El Director que dirige un asunto judicial o adminis
trativo, o un negocio extrajudicial, tendrá derecho a co
brar como agencia las dos terceras partes de lo que le co
rrespondería al procurador que compareciese apersona
do en esos ramos, y las dos terceras partes de los·demás 
honorarios de éste, siendo íntegro el valor de los gastos 
que hubiere hecho. 

En caso de arreglo se estará a lo dispuesto en el 
Arto. 16 con la rebaja para la agencia de una tercera 
parte. En caso de traslación a otro lugar fuera de su re
sidencia, se aplicará el Arto. 13 con la misma rebaja, a 
excepción del leguaje y de las expensas que serán igua
les. En lo demás se estará a lo dispuesto en estos aran
celes, o a las disposiciones análogas del mismo, en su caso. 
(V. Arto. 45). 

Consultas, bastanteo, autorizaciones y 
elaboración de escritos 

Arto. 19.-Por consultas de funcionarios o emplea
dos públicos o particulares, se cobrarán honorarios con
forme a las reglas siguientes: 

1 J Si la consulta fuere de menor cuantía, verbal 
o escrita, de tres a cincuenta córdobas, según 
la importancia del caso; pero si el valor de lo 
que se consulta no pasare de diez córdobas no 
se cobrará nada. 

2) Si la consulta fuere verbal, pero de mayor cuan
tia, de treinta a cien córdobas, según la impor
tancia del asunto. 

3) Si la consulta fuere escrita y de mayor cuantía, 
se tomará como base el· valor del asunto, deter
minable en córdobas, valor que se rebajará en 
una quinta parte del porcentaje establecido en 
el Arto. 4~> de estos aranceles. Si el asunto fue
re de valor indeterminado, se estará a lo dis
puesto en el Arto. 9'1 de estos mismos aranceles 
en cuanto fuere aplicable, con la rebaja de una 
cuarta parte en su respectivo caso. Pero si el 
asunto entrañare especial importancia o fuere 
del todo imposible determinarlo, entonces :;erá 
arreglado convencionalmente. 
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4) Si la consulta fuere hecha conjuntamente por dos 
o más personas, el pago de los honorarios es so
lidario. 

5) La asesoria ante el Juez Local se conformará a 
lo pertinente en este articulo y se estará a ·lo 
dispuesto en el Arto. 1969. Pr. para el efecto del 
pago de los honorarios. 

6) Cuando en la consulta hubiere documentación 
privada o expedientes judiciales, se cobrará 3.de
más por la vista de hojas útiles, treinta ce;J.ta
vos de córdoba por cada una o fracción y por la 
de documentos, sesenta centavos de córdoba por 
cada una o fracción. 

7) Por bastantear escritos así: si es demanda en 
juicio ordinario, hasta veinticinco córdobas, si 
el valor no pasare de treinta mil córdobas, y 
hasta cien córdobas si pasare de esta suma y 
según la importancia del asunto; si es en jui
cio ejecutivo o sumario, hasta treinta córdobas; 
si en juicios especiales o indeterminados, veinte 
córdobas; si de jurisdicción voluntaria, diez cór
dobas; y si en juicios verbales hasta. cinco cór
dobas. 

8) Por el bastanteo de otra clase de escritos, dos 
córdobas; y por el de alegatos, treinta córdo
bas, si no pasare de cuatro pliegos y uno más 
por cada pliego o fracción si pasare. 

9) Por la elaboración de una demanda o contesta
ción en juicio ordinario, así: hasta cincuenta 
cótdobas si la cuantía no pasa de diez mil cór
dobas; hasta cien córdobas, si pasando de esta 
suma no llega a treinta mil córdobas; hasta 
ciento cincuenta córdobas cuando pasare de es
ta cantidad y no llegare a cincuenta mil córdo
bas; hasta trescientos córdobas si pasare de es
ta suma y no llegare a cien mil córdobas y hasta 
mil córdobas si pasare de esta última cantidad. 
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La reconvención, los alegatos de bien proba
do y los de expresión de agravios, seguirán la 
misma proporcionalidad, fuera de la vista del 
expediente y de los gastos. Las -excepciones pe
rentorias se sujetarán al porcentaje anterior re
ducido a la mitad con sus gastos. En otra clase 
de juicio se rebajará una quinta parte en cada 
caso. 



10) Por elaboración de escritos sueltos sin direc· 
ción del asunto, de dos a diez córdobas, incluso 
la autorización para su presentación. 

11) Por autorización de un escrito para su presenta
ción, cinco córdobas en 9} caso del ordinal 7, 
y un córdoha en el del 8. 

CAPITULO V 

Modo de determinar la agencia fijamdo 
el valor de la demanda 

Arto. 20.-Para establecer h cuantía de la demanda 
con objeto de calcular la. agencia, se estará a las reglas si
guientes: 

1) Si se tratare de bienes inmuebles, se estará al 
valor que indicare la escritura. más moderna 
otorgada dentro de Jos cuatro años anteriores 
a la acción. Si la fecha fuere anterior a ese lap
so, se estará a la apreciació~1 del actor en la de
manda, no contmdicha por el reo. Si la objetare 
antes o en la contestación do !a demanda, la co
sa se valorará por peritos a la fecha de ésta, 
uno por cada parte, y por 'ln tercero nombra
do por el Juez, ca~o de disc )rdia, en diligencias 
que se seguirán por aparte y que se agregarán 
al juicio. No se dictará la sentencia sobre lo 
principal mientras no sea r~suelto el incidente, 
que no podrá objetarse sino en la :1.pelación de 
la otra sentencia. El Tribunal de Apelación re
solverá la cuantía definitive.mente sin recurso 
alguno en la misma sentencia principal. 

Las diligencias del incidente se formarán con 
la certificación de la demanda en que se declaró 
el valor de la cosa y del escrito que lo objetare, 
y con los demás elementos ya expresados, sin in
terrumpir la causa principal. 

En el caso en que no c0nstare la cuantía de 
la dP"landa sobre bienes i11muebles, la agencia se 
establecerá, ya fallado el juicio y a solicitud 
de parte, valorando los bienes por peritos con el 
valor que tenían a la fecha de dicha dema~da, 
lo cual se hará p('r medio de un incidente del 
modc referido q-ue podrá !legar hasta casación 
si el valor de la agencia pasare de quinientos 
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2) 

3) 

4) 

córdobas. En caso contrario, el incidente termi
nará en apelación. 

Si la demanda se refiere a muebles, se segui-
la misma regla en lo aplicable. · 
Si se tr2.tare de acciones posesorias de cualquier 
élase, se estará al valor actual superficiario de 
la cosa según peritaje, si el demandado no es
tuviere de acuerdo con la cuantía apreciada por 
el actor en la demanda. 
Si .además del valor principal determinado en la 
demanda conforme a los documentos o a la apre
ciación del actor en su caso, hubiere cosas ac
cesoria~ como daños ·y perjuicios u otras, sin de
terminación de cuantía, la apreciación del mis
mo actor sobre ellas será base para la agencia 
en esta parte. Pero si la demanda se contrae a 
esas cosas accesorias como cuestión principal, se 
estará a su cuantía, según documentos, y a fal
ta de éstos, a la apreciación del actor o del pe-
ritaje. 
Caso de reconvención, se sumará a la agencia 
respecto a la demanda, la mitad de la agencia 
de la reconvención. 

Si hubiere excepciones perentorias, de manera 
que el debate se concretare a ellas, desplazando 
la demanda, como sucede con la prescripción, 
cosa juzgada u otro derecho análogo, la agencia 
tendrá por base las mismas excepciones, a la 
cual agencia se sumará la cuarta parte de la que 
corresponde a la cuantía de la demanda prin
cipal. 

5) Si se tratare de una sucesión y en el testamen
to constare el valor de los bienes de ella, la agen
cia tendrá como base ese valor, si el testamento 
fué otorgado dentro de los cinco años anterio
res a la demanda. Pero si los bienes y derechos 
no fueren determinados o si determinados no 
fueron valorados en el testamento, o si éste fué 
otorgado antes de los cinco años referidos, la 
agencia tendrá por base el valor determinado 
por el actor en la demanda conforme a lo esta
·blecido en el ordinal 1 de este articulo. relativo 
al incidente que se formará en su oportunidad, 
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como se ha mencionado, en el cual se especifica
rán los bienes y derechos activos de la sucesión. 

6) Cuando se tratare de la nulidad de las escritu· 
ras o de la resolución de contratos conforme 
al ordinal 3 del Arto. 10 de estos aranceles, la 
agencia se establecerá, si no hnbiere sido fi.iada 
la cuantía de la demanda y si la acción hubiere 
prosperado, del modo referido en el ordinal 1 de 
este mismo artículo en lo aplicable. 

7) En general, si se tratare de los demás a.suntos 
citados en el artículo 10 de estos araTiceles, se 
hará lo mismo para determinar la base de la 
agencia en cuanto fuere pertinente. En t<Xlo lo 
demás se procederá por anillogía en lo similar. 

Cobranza8 y recepciones de valores 

Arto. 21.-Los procuradores tienen derecho, además, 
de cobrar como honorarios, lo siguiente: 

1) Por enteros que hicieren en las oficinas públi· 
cas, siendo ello independiente del juicio que si
gan, cinco córdobas si el entero fuere de vein
ticinco a ciento; diez si mayor de cien hasta 
cuatrocientos; veinticinco si mayor de cuatro
cientos hasta cinco mil; cincuenta si mayor de 
cinco mil a cincuenta mil; ciento si mayor de 
cincuenta mil a cien mil; y trescientos cincuen
ta si fuere mayor de esta suma. 

2) Por la entrega o recepción de dinero que ha· 
y&.n de efectuar en virtud de resolución judi
cial en que fueron apoderado1, no siendo por cos
tas, percibirán el 2% si no pasa:re de mil córdo
bas; y el 1lh% si pasare de esta cantidad. Si 
la entrega o :recepción fuere en otra clase de 
moneda, los honorarios serán percibidos en la 
moneda de que se trate. 

3) Por las cantidades que cobren y perciban en di
nero por letras de cambio, cheques, órdene.:; o 
documentos análogos, cuya cobranza o entrega 
se les haya recomendado extrajudicialmente, 
que no sea para expensas del juicio, cobrarán el 
1% en la moneda a que ellos se refieran o el 5% 
en córdobas en su caso. 

4) Por cobranzas y recepciones de dinero que ex
trajudicialmente hagan en otra clase de negocios 
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pereibirfin el 3% en córdobas sin poder exigir 
cosa alguna por la distribución que tengan que 
hacer. 

5) Si el procurador recibiere del poderdante dine
ro para pagos o entregas con motivo del asunto 
que se ventilare o que estuviere por ventilarse y 
que no estuvieren comprendidos en el ordinal 1 
de este artículo, percibirán el 1% si no pasare 
de dos mil córdobas y si pasare de esta suma, 
además de lo anterior, el 11,4% sobre e1 exceso. 

6) Para la recepción o entrega de dinero,· el pro
curador tendrá derecho a cobrar el leguaje, si 
aquellas se efectuaren fuera del lugar de -SU re
sidencia; leguaje que será la mitad en cada ca
so de los señalados en el Arto. 13 de estos aran
<;eles. Pero los gastos y la manutención justos 
se pagarán íntegros. 

CAPITULO VI 

Arbitros 

Arto. 22.-Los árbitros de derecho cobrarán sus ho
norarios del modo siguiente: 

1) Si se tratare de un asunto de valor determinado, 
el porcentaje a que se refiere el Arto, 4 de es
tos aranceles. 

2) Si el asunto fuere de valor indeterminado, co
brarán el valor indicado en el Arto. 9, en cuan
to fuere aplicable. 

3) Si el árbitro fallare de modo que de. su laudo 
no hubiere el recurso de apelación, pero sí el 
de casación, cobrarán fuera de lo referido en los 
ordinales 1 y 2 anteriores, trescientos córdo
bas más. 

4) Si el árbitro fallaré de modo que de su sen~n
cia no hubiere recurso de casación en el fondo, 
sus honorarios se tasarán también conforme a 
los ordinales 1 y 2 anteriores de estos arance
les, aumentados en quinientos córdobas más. 

5) Si el juicio sometido a 'SU conqcimieilto no fuere 
fallado por abandono o convenio de las partes, el 
árbitro cobrará la mitad de los honorarios se
ñalados anteriormente, si esto ocurriere antes 
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de la apertura a prueba; las dos terceras par
tes si la prueba hubiere pasado; y las cuatro 
quintas partes si el juicio fuere de mero dere· 
cho. 

6) El árbitro tendrá derecho a que le reconozcan 
los gastos que hiciere en el juicio; el valor del 
leguaje, de las expensas y manutención de él y 
de su secretario y los demás derechos indicados 
en el Arto. 13. 

7) El árbitro tiene derecho, un poco antes de dic
tar su laudo, de prevenir por auto a las partes, 
el aporte de la mitad, por lo menos, del imp0rte 
de sus honorarios y de los gastos íntegros he
chos. 

8) El árbitro cobrará sus honorarios, gastos y de
más derechos por mitad a las partes. 

9) El árbitro incluirá entre sus honorarios para que 
los paguen las partes por mitad, los que corres
ponden al secretario, indicando que así lo hace 
con especificación de su valor, el cual se calcu
lará en la cuarta parte del respectivo porcen
taje que devenga el árbitro conforme al Arto. 
4 de estos aranceles, si la cuantía del Regocio 
no pasare de cincuenta mil córdobas; y si pasa
re, cincuenta córdobas má~ por el exceso. 

Arto. 23.-Si el laudo fuere dictado conjuntamente 
por dos o más árbitros de derecho, según convenio de los 
interesados, cada uno tiene derecho a cobrar las dos 
terceras partes del porcentaje respectivamente fijado en 
los primeros cinco ordinales del artículo anterior y con
forme a la especificación que contienen, lo mismo que a 
reclamar lo establecido en el ordinal 6 de la misma dis
posición. 

El árbitro tercero o cuarto cobrará íntegramente sus 
honorarios y los demás derechos a que se refiere el artí
culo citado. Todos los ári. itros tienen la misma facultad 
referida en el ordinal 7 del Arto. 22 de estos aranceles. 

Arto. 24.-Los árbitros arbitradores cobrarán por sus 
honorarios el 2% menos del porcentaje que le corres
ponde a los árbitros de derecho en sus respectivos casos, 
a excepción de lo establecido en el ordinal 6 del Arto. 22 
que será íntegro. 

Arto. 25.-Los árbitros de derecho no podrán cobrar 
honorarios en los casos siguientes : 
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1) Cuando hubieren laudado en asuntos que no pue
den legalmente ser sometidos a su decisión, sal
vo que el superior resolviere lo contrario. 

2) Con relación a lo que hubieren laudado sobre 
pu...'ltos que no fueron sometidos a su decisión, si 
así hubiere sido resuelto por el superior. 

3) Cuando hubieren laudado fuera del término le
gal o convencional, o sin la competencia debida, 
y hubiere sido declarado nulo dicho laudo. 

4) Cuando hubieren laudado después que se les hi
ciere saber una recusación legal y así fuere de
clarado por el superior. En general ningún ár
bitro, ni de derecho ni componedor, tiene facul
tad de cobrar honorarios ni gastos cuando con
forme a la ley, penal o civil, no pudiere ejercer 
esa función. 

Para los árbitros arbitradores son aplicables 
·las disposiciones anteriores, en su caso. 

Arto. 26.-Los árbitros de una u otra clase tasarán 
sus honorarios conforme a estos aranceles, incluyendo 
los del respectivo secretario, los gastos que se hubieren 
}).echo y el leguaje y las expensas en su caso. 

La tasación hecha por el árbitro, será presentada a 
su solicitud ante e1 respectivo Juez de lo Civil del Dis
trito, el cual la pondrá en conocimiento de las partes, 
quienes podrán oponerse a ella al tenor del artículo an
terior, dentro de cuarenta y ocho horas de la correspon
diente notificación. La oposición se tramitará como inci
dente y la resolverá el Juez dentro de tercero día de con
cluida. De lo resuelto habrá recurso de apelación ante la 
respectiva Sala, y de lo fallado por ésta el de casación 
ante la Corte Suprema de Justicia, si el valor pasare de 
quinientos córdobas. 

Los términos de los recursos y mejoras serán en to
do caso de cuarenta y ocho . horas. La Sala y el Tribunal 
Supremo resolverán a la mayor brevedad sin ningún trá
mite, y el opositor que sucumbiere será condenado a pa
gar las costas a la parte victoriosa. 

El que sucumbiere en la oposición a que se refiere 
el párrafo anterior podrá pedir revisión de la tasación 
presentada por el árbitro, de conformidad con el Arto. 
siguiente. 
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Arto. 27.-Notificada por el Juez la tasación el in
teresado puede pedir revisión de ella. El Juez de Distri
to hará la revisión conforme a esta ley; y podrá, si las 
partes lo solicitaren, conceder tres días para presentar 
pruebas. De lo resue1to habrá revisión ante la Corte Su
prema de Justicia si el valor de lo tasado por aquélla pa
sare de quinientos córdobas. Los términos del recurso y 
de la mejora son los mismos indicados en la disposición 
anterior. 

Arto. 28.-Firme la tasación, se dará certificación 
de ella al interesado por el Juez o Tribunal correspon
diente, para que le sirva de ejecutoria. Solamente en la 
ejecución podrán oponerse las excepciones de pago, pres
cripción o transacción. 

Arto. 29.-Lo!; árbitros tienen derecho a retener 
bienes o derechos de su deudor que tuvieren en su poder, 
conforme al Arto. 2 de estos aranceles, para el pago de 
sus honorarios. 

Arto. 30.-Los procuradores ante los árbitros co
brarán sus honorarios conforme a este Capítulo rebaja
da la agencia en un 1% del porcentaje establecido en los 
artículos anteriores en su caso para los mismos árbitros. 

CAPITULO VII 

Costas, Honorarios, OposicWn y Revisión 

Arto. 31.-Las costas u honorarios de los procura
dores o de las partes serán tasadas en los Juzgados y 
Tribunales por el respectivo secretario, a solicitud del 
interesado. 

En la tasación, que se fundará en los autos, no se 
incluirán los escritos o gestiones inútiles o no autoriza
dos por la ley ni los poderes generales ni generalísimos. 

Arto. 32.--Sin esperar a que termine el juicio, los 
procuradores pueden cobrar las costas en que fuere con
denada la parte contraria en los incidentes que estuvie
ren firmes. 

Arto. 33.-La solicitud de tasación será dirigida al 
Juez o Tribunal para que de ella se dé conocimiento a 
la parte que corresponde, si la parte no tuviere procu
rador constituido. El procurador o la parte pueden, den
tro de veinticuatro horas de hecha la notificación, negar 
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el derecho de reclamar las costas u honorarios, asl: Cuan
to a las costas: a) Por no haber sido condenada en 
ellas; b) Por referii"Se la condena a otro caso; e) Por 
no ser aolidaril:t. la condena; d) Por contraerse la conde
na a otra persona; y e) Por ser distinta la moneda que 
se ·pide. Y respecto a los honorarios del procurador con
tra el cliente, la oposición de éste se fundará en cualquie
ra de estos motivos: 1) Por no haber sido el reclaman
te su apoderado, comisionado ni director, salvo cuande1 
apareciendo como tal apoderado en los autos sin serlo el 
cliente hubiere aprobado o tolerado las gestiones o fuere 
heredero del que los toleró o aprobó; 2) Por haber conti
nuado el reclamante con el poder, a sabiendas de que esta
ba concluído salvo los casos legales, sustituído o revoca
do; 3) Por no haber sido el solicitante gestor oficioso o por 
no habe:r sic'io ratificad_as sus gestiones; 4) Por no haber 
gestionado el solicitante en el juicio o asunto a que se 
refiere; 5) Por ser otra la persona que debe los honora
rios; 6) Por ser mayor o distinto el concepto de1 recla
mo que se solicita; 7) Por haber el procurador hecho 
gestiones judiciales después de habérsele notificado el 
auto de prisión decretado en su contra; 8) Por haberse 
declarado nulo el juicio, a virtud de la nulidad del poder, 
autorizado por el procurador en su calidad de notario 
cuando hizo gestiones judiciales para la parte. Tendrá 
derecho sí, a los gastos que hubiere hecho; y 9) Por ha
ber el procurador perdido el asunto por su descuido o 
impericia, cargo que le corresponde defender; o por ma
licia que comprobará el cliente por medio de un inciden
te que se tramitará con intervención del culpable. No 
tendrá el culpable derecho a cobrar los gastos hechos en 
ninguno de esos casos. En la oposición se procederá co
mo en los incidentes para establecer la obligación o de
clararla sin lugar. En uno u otro caso habrá el recurso 
de apelación, y en su oportunidad el de casación. Firme 
la solicitud, las diligencias se mandarán pasar· por auto 
al respectivo secretario para que practique la tasación 
conforme a estos aranceles o al convenio celebrado por 
las partes. 

Arto. 34.-Recibidas las diligencias, el secretario por 
el motivo anterior o por no haber habido oposición, prac
ticará la tasa, la cual será notificada a los apoderados 
o a las partes si no los tuvieren, quienes podrán pedir 
revisión por inconformidad dentro de las cuarenta y 



ocho horas respect:vas. Pasado ese término en silencio, 
la tasación se tendrá por firme. Pero los puntos en que 
las partes no estuvieren conformes, serán objeto de re
visión. 

Arto. 35.-Si alguna de las partes hubiere pedido 
revisión, el secretario remitirá la tasación dentro de 
veinticuatro horas a su superior inmediato, quien oyen
do a las partes por tercero día si se presentaren, resol
verá lo que crea de justicia. De lo resuelto podrá inter
ponerse dentro de veinticuatro horas el recurso de revi
sión para ante el respectivo superior, y la resolución que 
éste dictare sin trámite causará ejecutoria si el valor 
de la tasa no pasare de quinientos córdobas; y si pasare 
de esta suma conocerá en revisión y sin trámite la Cor
te Suprema de Justicia, causando también lo fallado eje
cutoria. El mismo procedimiento se seguirá si el caso 
ocurriere en esta Corte, (laJ Suprema) cuya resolución 
causará ejecutoria. Si el recurrente fuere la parte que 
debe la tasación y la autoridad que revee en definitiva 
juzgare que no tuvo motivos racionales para litigar. le 
impondrá, además de las costas, un recargo de diez a 
veinticinco córdobas a favor del victorioso. La respecti
va certificación servirá de título suficiente. 

Cuando el secretario haya practicado la tasación, 
el recurso de revisión se interpondrá ante él; y si en el 
despacho hubiere más secretarios, cualquiera de ellos 
podrá poner la fecha de presentación si no estuviere pre
sente el que practicó la tasa . 

. Arto. 36.-En la tasación de costas se comprenderán, 
además de las del juicio, las ocasionadas a la parte en 
los .actos prejudiciales necesarios para intentar la de
manda; y bien sean aquellas procesales o personales tam
bién serán incluídas. (Véase Arto. 64). 

Arto. 37 .-La tasación de los honorarios o costas 
se hará de acuerdo con estos aranceles o con el convenio 
de las partes en su caso. 

Avto. 38.-La tasación de costas u honorarios podrá 
pedirse en todo tiempo, lo mismo que la certificación de 
la tasa para que sirva de ejecutoria, la cual se ejecutará 
como toda sentencia firme. En esta ejecución sólo serán 
admisibles las excepciones de prescripción, transacción 
o pago y se concederá para justificarlas, ya se trate de 
asuntos de mayor o menor cuantía el improrrogable tér-
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mino de cuatro días sin aumento extraordinario de nin
guna clase. 

Arto. 39.-Cuando una sentencia firme hubiere or
denado el pago en una moneda determinada, los procu
radores al ejecutarla cobrarán la agencia de la acción, 
los incidentes que prosperaren y los puntos de derecho 
en esa moneda, y en córdobas los demás honorarios y de
rechos. (Véase Arto. 41). 

Si el reclamo del actor no fuere por la moneda de
bida, se estará al artículo 107 de estos aranceles, salvo 
caso de transacción. 

Arto. 40.-Al tasarse los honorarios o costas se to
marán en cuenta no sólo los puntos de derecho de la de
manda, escritos, papel usado, incidentes o alegatos, sino 
también la importancia del asunto, los razonamientos 
que dichos escritos contengan y además la labor intelec
tual beneficiosa del abogado procurador, aumentando la 
agencia con cien córdobas si el asunto no pasare de trein
ta mil córdobas y en doscientos córdobas si pasare de es
ta suma. 

Si el resultado final del juicio se debe especialmen
te a las posiciones, absueltas por una de las partes, el 
tasador aumentará los honorarios del procurador que las 
pidió en un 2% sobre el valor dé la agencia que le co
rresponde, si este aumento fuere mayor al indicado an
teriormente, pero si fuere menor se completará la can
tidad hasta el aumento que correspondiere. 

Si la labor del procurador no fuere provechosa o se 
resintiere de descuido, se le rebajará la agencia hasta en 
las dos terceras partes. 

Arto. 41.-La agencia sobre el valor de la acción y 
la agencia respecto a los incidentes que prosperaren son 
las únicas que se pagarán en la moneda a que se contrae 
la primera. Lo demás se pagará en córdobas, salvo lo 
dispuesto en el Arto. 39. 

Arto. 42.-Las partes pueden convenir por escrito en 
que dos peritos o uno solo tasen los honorarios o costas. 

En contra de la resolución de los peritos no se ad
mitirá recurso salvo que se impugne por haber sido he
cha contra lo dispuesto en el Arto. 3364 C. 

Arto. 43.-Los representantes ad litem de menores 
ausentes o incapacitados ganarán los mismos honorarios 
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que los abogados o procuradores, siempre que gestionen 
directamente y no como directores. 

Arto. 44.-Los poderes especiales o especialísimos 
se ~ncluirán en la tasación de costas u honorarios para 
el asunto en que figuraren. 

Arto. 45.-El director de un asunto tiene derecho a 
cobrar sus honorarios ante el Juez conforme a lo esta
blecido en el Arto. 18 de estos aranceles. Presentará su 
tasación en calidad Je director, que se le notoficará al 
cliente que indicare, quien podrá oponerse dentro de cua
renta y ocho horas según el Arto. 33 de estos aranceles 
en lo aplicable. En este caso la oposición se discutirá en 
incidente con prueba de seis días. De la resolución podrá 
apelarse, y el respectivo superior dictará fallo definitivo 
sin recurso. Firme lo resuelto, se tramitará la tasación 
al tenor de los artículos 31 y siguientes de estos mismos 
aranceles en lo pertinente. (Véase Arto. 47). 

Arto. 46.-Cuando el apoderado o director de un 
asunto tuvieren necesidad de que sean tasados sus hono
rarios de primera instancia y los autos se hallaren en la 
segunda instancia o en la Corte Suprema de Justicia, la 
solicitud se hará ante el secretario en cuyo juzgado o tri
bunal estuvieren dichos autos para que el secretario ha
ga la tasación de modo provisional detalladamente; y 
una vez hecha, las diligencias de tasación de oficio o a 
pedimento de parte o interesado serán enviadas al secre
tario de la instancia en que se deben los honorarios, 
quien por auto dará aviso al reclamante de la llegada de 
las diligencias. El interesado repetirá la solicitud de tasa, 
a la que este último secretario, después de practicarla 
con aquella base, le dará la tramitación legal de confor
midad con los Artos. 31 y siguientes de estos aranceles 
en lo aplicable. 

Si hubiere necesidad de más daJtos para el mejor 
acierto de la tasación el secretario abrirá a prueba las 
diligencias, a pedimento de .parte o de oficio, por seis 
días, dentro de los cuales deberá solicitarse certificación 
de las piezas conducentes del respectivo juicio. 

De igual manera se procederá cuando se deban los 
honorarios de segunda instancia y los autos se hallaren 
en recurso de casación. 

Arto. 47.-Cuando las gestiones del procurador fue
ren verbales o no constaren en diligencias o expedientes, 
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él mismo formulará su tasación de honorarios y la pre· 
sentará al respectivo Juez con la solicitud escrita para 
que sea notificada al cliente que señalare. quien podrá 
oponerse dentro de veinticuatro horas al tenor del Arto. 
33 de estos aranceles, en lo pertinente. Se seguirán los 
trámites rf:feridos en el Arto. 45 de estos mismos aran
celes, pero los honorarios corresponderán a su calidad 
de procurador, y así serán cobrados con los gastos co
rrespondientes. 

CAPITULO VIII 

EN ASUNTOS VERBALES 

Arto. 48.-En asuntos verbales los procuradores co
brarán sus honorarios así : 

1) En la primera instancia el 10% de la cantidad u 
objeto que se litiga, y en la segunda instancia 
la mitad. 

2) Si e1 valor fuese indeterminado, el honorario se
rá de veinticinco córdobas en la primera instan
cia y la mitad en la segunda. 

3) Caso de trasladarse a otro lugar fuera de su re
sidencia, cobrarán el leguaje, expensas y demás 
derechos referidos en el Arto. 13 de estos aran
celes en lo aplicable, rebajado e1 leguaje a la 
mitad. 

4) Cuando el asunto se arreglare se cobrará 8-SÍ: 
si se hizo el arreglo antes de la demanda o ya 
intentada, diez córdobas si aún no se hubiere 
notificado; y si se efectuare después de notifi
cada o de notificado el requerimiento de pago, 
veinte córdobas. 

5) La tasación de honorarios o costas las practi
cará el Juez Local en primera instancia. Contra 
ella habrá el recurso de revisión, que se inter
pondrá dentro de las respectivas veinticuatro 
horas de la notificación y de que conocerá sin 
ulterior recurso el Juez de Distrito. Los hono
rarios o costas de segunda instancia se tasarán 
por el secretario de ese juzgado y contra ella 
habrá revisión que se interpondrá dentro de 
veinticuatro horas de notificada la tasa, y co
nocerá de ella el propio Juez de Distrito, sin ul-
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terior recurso. La mejora se hará dentro de vein· 
ticuatro horas también. 
Es aplic:1.ble a estos juicios respecto a la oposi
ción y al procedimiento en la tasación lo dicho 
sobre los juicios escritos en lo pertinente. (Arto. 
31 y siguientes. 

6) Son aplicables también en los juicios verbales 
lo diRpuesto en los Artos. 5, 14, 15 y demás per
tinentes de estos aranceles. 

7) Cuando el dueño del pleito se hubiere defendi
do por sí mism9, cobrará sus honorarios y gas
tos como el procurador apersonado. (Véase 
Arto. 84, ordinal 42). 

Arto. 49.-Para el dueño del pleito que se hubiere 
defendido por sf mismo, se estará a lo dispuesto en el 
Arto. 114. 

Arto. 50.-En los casos no previstos, los honorarios 
o costas deberán tramitarse análogamente a lo prescri
to en estos aranceles. 

CAPITULO IX 

Asuntos Administlrativos y Cdntencioso-Administrativos 

Arto. 51.-En asuntos mineros y otros, el procura
dor cobrará sus honorarios, así: 

1) Por denuncios de minas y continuación de las 
diligencias, sin oposición hasta ~1 título provi
sional, quinientos córdobas y cien córdobas más 
hasta obtener el título definitivo. 

2) Por gestiones o diligencias sobre concesión de 
minas, cuya explotación no puede hacerse sino 
por medio de contratos con el Gobierno, se co
brará tomando como base el valor de la conce
sión, justipreciada por peritos si fuere necesa
rio. En este caso, el porcentaje és así: si no pa-. 
sare de cien mil córdobas el 8% ; si pasare de esa 
suma hasta doscientos mil córdobas, el honora
rio anterior y el 7% sobre el exceso; si pasare 
de esta cantidad hasta un millón de córdobas, 
el honorario anterior y el 3% sobre el exceso; 
si pasare de esta suma hasta dos millones de 
córdobas, el honorario anterior y el 2% sobre 
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el exceso; y si pasare de esta cantidad, el hono
rario anterior y el 1% sobre el exceso. 

Si hubiere oposición a la concesión ante el 
Gobierno, el honorario se aumentará en un lh% 
por cada porcentaje si se triunfare. Las cues
tiones ante la justicia ordinaria se cobrarán 
por aparte. 

3) Por las diligencias ante la Oficina de1 Registro 
General de Minas, u otra oficina análoga, cre~J.
das para el reconocimiento y la confirmación de 
los derechos mineros, pertenencias o planteles u 
otros derechos referentes a concesiones de aguas, 
maderas, industrias mineras u otras, cobrarán 
honorarios por la exposición y demás gestiones 
hasta su terminación, doscientos cincuenta cór
dobas si no hubiere oposición. Y si la hubiere, 
quientos córdobas fuera de los gastos y demás 
honorarios conforme a las reglas generales. 

4) Por las diligencias sobre concesiones de plan
teles mineros, quinientos córdobas. 

5) Por otra clase de concesiones o privilegios tem
porales se tomará como base el valor de la ne
gociación anual, justipreciada por peritos para 
deducir el porcentaje, que será el mismo indica
do en el ordinal 2 anterior, rebajado en una 
cuarta parte. 

Si hubiere oposición ante el Gobierno se co
brarán cinco mil córdobas más y a esta cantidad 
quedará reducida toda gestión si ésta no pros
perare. 

Las cuestiones ante la justicia ordinaria se 
pagarán aparte conforme a los Artos. 49, 99 y 
10 de estos aranceles según el caso. 

6) Por gestiones especiales para conseguir el arren
damiento de caídas de aguas, se cobrarán dos
cientos córdobas por año. si no pasare el arren
damiento de quince años; y si pasare de ellos, 
ciento cincuenta córdobas, por año hasta vein
ticinco años. 

7) Por gestionar concesiones ante el Distrito Na
cional o las Municipalidades el 10% sobre el va
lor de la concesión. Y si fuere de valor indeter-

30-



minado, de cien a quinientos córdobas según pe
ritaje sobre la importancia del negocio. 

8) Por gestiones para conseguir permiso de corte 
de maderas nacionales ante el Gobierno, cin
cuenta centavos de córdoba por cada hectárea 
si e1 permiso no pasare de un año; y si pasare 
del año, veinte centavos de córdoba por cada 
hectá:--ea, además de lo anterior. 

Si la solicitud de permiso fuere ante el Dis
trito Nacional o la Municipalidad, quince cen
tavos de córdoba por cada hectárea. 

9) Por denuncia para cortes de madera ante el Mi
nisterio de Fomento, cien córdobas por cada mil 
hectáreas, o fracción, además de los correspon
dientes gastos. Y si hubiere oposición en el Mi
nisterio cien córdobas más. 

10) Por las diligencias para conseguir patente de in
vención, descubrimiento o marcas de fábrica 
ciento cincuenta córdobas. Si hubiere oposición 
ante el Ministerio doscientos córdobas más. 

11) Respecto a todo lo demás, incidentes, escritos, 
vistas de documentos, asistencia, etc., se estará 
a lo dispuesto en los asuntos de mayor cuantía. 

CAPITULO X 

Asuntos Administrativos y Contencioso-Administrativos 

(CONTINUACION) 

Arto. 52.-1) Por denuncias de terrenos baldíos sin 
oposición se cobrarán cien córdobas por cada: 
trescientas hectáreas o fracción. Y con oposi
sición diez c6rdobas más en cada porcentaje. Si 
la oposición diere lugar a juicio ordinario, los 
honorarios serán los correspondientes a ese jui
cio, sin perjuicio de cobrar, proporcionalmente 
lo trabajado antes de la oposición. 

2) Por gestiones ante el Congreso o el Ejecutivo 
para obtener adjudicaciones gratuitas de terre
nos baldíos ciento cincuenta córdobas por cada 
doscientas cincuenta hectáreas o fracción. Se co
brarán cincuenta córdobas más en cada porcen
taje cuando se tratare de compañías de más de 
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dos personas. Por las demás diligencias poste
riores hasta obtener el título correspondiente 
cien córdobas. 

3) Por conseguir permiso ante quien corresponda, 
para denunciar tierras en zonas indenuncia ':>les, 
doscientos córdobas por cada doscientas cin
cuenta hectáreas o fracción. 

Por las demá-; diligencias posteriores respec
tivas cien córdobas. 

4) Por gestiones en la Dirección de Obras Públi
cas para aprobación, rectificación o anulación de 
medidas cien cói·dobas. 

Por diligencias de otra naturaleza en la misma 
Oficina veinticinco córdo'bas. 

5) Por diligencias de arrendamiento de terrenos 
nacionales para fines industriales o agrícolas sin 
oposición setenta y cinco córdobas por cada tres
cientas hectáreas o fracción, y con oposición 
veinticinco córdobas más por cada trescientas 
hectáreas o fracción. 

6) Por diligencias de arrendamiento de terrenos 
nacionales para explotación de sus bosques cien 
córdobas por cada doscientas cincuenta hectá
reas o fracción y cincuenta córdobas más por 
cada porcentaje si hubiere oposición. 

7) Si el arrendamiento tuviere por objeto el culti
vo de las tierras o fines industriales, y además 
la explotación de los bosques nacionales, se co
brarán doscientos sesenta córdobas por cada 
trescientas hectáreas o fracción y cuarenta cór
dobas más por cada porcentaje si hubiere opo
sición. 

8) Si el arrendamiento de las tierras para los fi
nes industriales se obtuviere mediante autoriza
ción especial del Ejecutivo, se cobrarán doscien
tos setenta córdobas por cada trescientas hec
táreas o fracción. 

Si las gestiones no dieren resultado se cobra
rán cinco centavos por cada hectárea solicitada. 

9) Por ocursos y gestiones ante el Congreso cuan
do ser tratare de procesar a altos funcionarios, 
quinientos córdobas. 
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10) Por gestiones ante el Congreso o el Ejecutivo 
con objeto de obtener concesiones para el esta
blecimiento de puertos, vías férreas, aeropuer
tos y cualquier clase de negocios que no consti
tuyan privilegios, se cobrará el 10% si el valor 
de la concesión no pasare de cien mil córdobas; 
el 7% si pasado de esta cantidad no llega a dos
cientos mil córdobas a más de lo anterior; el 
4% si pasando de esta suma no llega a un mi
llón de córdobas a más de lo anterior; y el 2% 
sobre el exceso si pasare de esta última cantidad1 

a más de lo indicado. 
Si el establecimiento o negocio involucrare un 

privilegio temporal, el honorario será aumenta
do en un 1% en cada porcentaje referido ante
riormente. 

La cuantía del negocio o establecimiento se fi
jará por peritos, si no hubiere acuerdo, al tenor 
de las reglas generales ante el Juez de lo Civil 
del Distrito de Managua,_ por medio de un inci
dente con seis días de prueba. Habrá apelación 
de lo resuelto hasta terminar en casación con
forme a la ley. 

11) Por otra clase de gestiones de valor indetermi
nado ante el Congreso o el Ejecutivo, no valori
zables y no comprendidas en este artículo, se 
cobrarán hasta quinientos córdobas, según la 
importancia del asunto. (Véase Arto. 100). 

Si hubiere gestiones de valor determinable, de 
otra índole de las indicadas, se ;rebajará en un 
2% el respectivo porcentaje. 

12) Cuando las gestiones ante cualquiera de los Mi
nisterios sean de valor indeterminado, se cobra
rá la suma de cincuenta córdobas. 

13) Por gestiones en el ramo de policía sobre fal
tas de policía, hasta veinticinco córdobas. 

En la Jefatura Política por apelación sobre 
diligencias de policía, la mitad de lo anterior. 

14) En la Dirección de Policía y en la Jefatura P9-
lítica por otra clase de diligencias hasta cien 
córdobas, según la importancia del asunto. 
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15) Por gestiones de valor indeterminado en el Dis
trito Nacional o las Municipalidades, hasta cin· 
cuenta córdobas. 

Si el negocio fuere de valor determinado, el 
10% si no pasare de mil córdobas, y el 5% si 
pasare de esta suma a más de lo anterior. 

16) Por gestiones ante el Tribunal de Cuentas para 
desvanecer cargos formulados contra el poder
dante, se cobrará tomando en consideración los 
cargos por año, del modo siguiente: 

Juicios de primera categoría 

Administración de Rentas de Managua . . . . ($: 200.00 

Juicios de segunda categoría 

Tesorería General . . . . . . . . . . . . . . . . 
Adptinistración de Rentas de Bluefields . . . . 
Administración de Rentas de Chinandega .. 
Administración de Rentas de León . . . . . . . . 
Administración de Rentas de Granada .. 

Juicios de tercera categoría 

Administración de Rentas de Matagalpa 
Administración de Rentas de Chontales 
Administración de Rentas de Masaya .. 
Administración de Rentas de Jinotepe 
Administración de Rentas de Rivas 
Administración de Rentas de Boaco •. 

Juicios de cuarta categoría 

Administración de Rentas de Nueva Segovia 
Administración de Rentas de Jinotega .. 
Administración de Rentas de Estelí . . . . 
Administración de Rentas de Madriz . . . . 
Administración de Rentas del Rio San Juan •. 
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60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 



Centros Destilatorios 

Por juicios de cuentas de un año de los Centros 
Destilatorios de Aguardiente de Chichigalpa, 
Managua, Granada, Diriamba y Rivas, por ca-
da uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <$: 50.00 
Por otros Centros . . . . . . . . . . . . 40.00 

Cuentas Específicas de Aguardiente 
y Tabaco 

El juicio deberá computarse a razón del 50% so
bre la cuenta fijada en la primera o las demás 
categorías, según el respectiva Departamento. 

Cuentas de Consulado 

Por juicios ue un año, como juicios de tercera 
categoría, ~ 80.00. Por días de podazd de cuenta, 
se reputa como un mes completo para su liqui
dación. 

17) Por reclamos aduaneros ante el Tribunal de 
Cuentas o ante la Recaudación General de Adua
nas, el 15% sobre la cantidad reconocida. 

18) Por gestiones en las Oficinas del Negociado, se 
cobrará el 10% sobre el exceso de impuesto, si 
este exceso no pasa de cien córdobas; y si pa
sare de esta suma se cobrará el 6% sobre el ex
ceso, a más de lo anterior. 

Si las gestiones no dieren resultado, se co
brarán las dos terceras partes de los honorarios 
que se obtendrían en caso de que la solicitud 
prosperase. 

19) Por simples gestiones en el Tribunal de Cuen
tas o la Recaudación General de Aduanas, de 
cinco a diez córdobas por cada solicitud, salvo 
que el negocio fuere de especial importancia; 
entonces el caso se arreglará por medio de pe
ritos conforme a • estos aranceles en lo perti
nente. 

Arto. 53.--Cuando en el asunto administrativo o con
tencioso-administrativo surja oposición o pretensión que 
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deba resolverse ante la justicia ordinaria, el nuevo asun
to se cobrará íntegro independientemente del otro. 

Arto. 54.-Cuando se tratare de incidentes, artícu
los, escritos, vista de autos, leguaje, asistencia, etc., se 
estará a lo dispuesto al respecto en la sección de' los 
asuntos de mayor cuantía. 

Arto. 55.-En todo lo que no estuviere previsto, se 
estará a las disposiciones análogas de estos aranceles. 

CAPITULO XI 

Albnceas_. Depositarios, Expertos, Ejecutores 
y Partidores 

Arto. 56.-Cuando los albaceas representen a la tes
tamentaría en los juicios como actores o reos o se les 
obligue por la autoridad a entrar en ellos, percibirán sus 
honorarios como procuradores, al tenor de estos aran
celes. 

Arto. 57.-Cuando el testador (o interesado) no ha
ya señalado la remuneración que debe llevar el albacea 
por su trabajo de administración, el Juez, oyendo el 
dictamen de peritos, le asignará del 1 al 4% sobre el va
lor de los bienes testamentarios, tomando en cuenta lo 
más o menos laborioso del cargo y su eficaz o ineficaz 
desempeño. 

Arto. 58.-Cuando el albacea fuere al mismo tiempo 
depositario de los bienes, sólo tendrá derecho a remune
ración por el primer cargo. 

Depositarios 

Arto. 59.-Los depositarios cobrarán sus honorarios 
de la manera siguiente: 

1) Por depósito o secuestro de dinero (oro, plata, 
papel moneda o moneda de papel), alhajas pre
ciosas, documentos o papeles de crédito percibi
rán, conforme a la clase de moneda, el 3% sobre 
el valor del objeto depositado o secuestrado, no 
pasando el término de seis meses; y si pasare de 
este plazo, el 3%% al año o fracción, a más del 
gasto del local donde se mantenga el depósito o 
secuestro si se hubiere arrendado precisamente 
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para esE' fin. Si la cosa no tu viere especifica do 
su valor, se h\ dará por medio dP peritos. 

2 J Por el depósito o secuestro de otra clase de do~ 
cumentos que no tuvieren valor de crédito, como 
escrituras de venta, donaciones, testamentos, 
etc., cinco córdobas por cada uno si el •término 
no pasare de seis meses; y si pasare, diez cór
dobas por. cada uno al año o fracción. 

3) Por el depósito o secuestro de objetos a1tísticos 
o raros sin especificación de valor, el 2% sobre 
el que fuere dado por peritos, por año o frac
ción. Del mismo modo se hará respecto a otros 
objetos en general. 

4) Por depósito o secuestro de efectos de ropa u 
otros objetos de comercio, medicinas, granos, 
bienes muebles o comestibles, el 3% sobre el 
valor de las cosas depositadas o secuestradas 
cuando el término no pasare de un año; y si ex
cediere de ese tiempo el 4% al año o fracción,. 
a más del costo del respectivo local y de conser
vación. 

5) Por depósito o secuestro de semovientes, el 
9% del valor cuando el término no pasare de 
seis meses; y pasando de este lapso, el 4% al 
año o fracción, a más del costo de mantención 
y del arrendamiento del local donde se manten
ga lo depositado o secuestrado, sin perjuicio de 
llevar cuenta circunstanciada de los frutos, si 
los hubiere, y de estar obligado a entregarlos 
cuando se los pidieren. En caso de que realiza
ren legalmente los frutos, llevará a más del de
recho del depósito o secuestro, el 6% sobre el 
producto líquido de dichos frutos. 

6) Por el depósito o secuestro de fincas urbanas 
que no tengan más trabajo que cobrar sus ren
tas y cuidar de la conservación y refacción de 
ellas, llevarán el 1% del valor de la propiedad 
si el depósito o secuestro no pasare de un mes; 
y si excediere de este término, devengará el 2% 
si no pasare de un año y el %% más si pasare 
de este último término. 

7) Por depósito o secuestro de fincas rústicas 
productibles, sobre las cuales deberán tener el 
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propio cuidado de los dueños por sti conl:lerva· 
ción y mejora, llevarán en córdobas el 15% res
pecto a las utilidades líquidas que produzcan 
las fincas depositadas o secuestradas. 

Pero si el depositario fuere al mismo tiempo 
administrador, con residencia fija o por lo me
nos habitual en la finca, devengará por la ad
ministración, a más de lo señalado en la frac
ción anterior, el 1% mensual sobre el valor de 
la cosa depositada, si este valor no excediere de 
cinco mil córdobas, el %% mensual más sobre 
el exceso de cinco mil hasta quince mil córdobas. 

Si el depositario ya fuere administrador de 
la finca, devengará por honorarios solamente el 
5% sobre las utilidades líquidas que aquella 
produzca. 

Administradar es el que cuida, dirige y go
bierna los bienes o negocios de otro. 

8) Por depósito o secuestro de terrenos o fincas 
rústicas no cultivadas o que no necesitan de cui
dado, llevarán por honorarios el 1% al año so
bre el valor de la cosa depositada o secuestra
da, deducidos los gastos. 

9) El valor de las cosas depositadas o secuestra
das es el que aparece de modo no discutido en 
los juicios o diligencias. A falta de ésto, los ho
norarios se cobrarán conforme al dictamen de 
peritos. 

10) Los interesados para exigir el pago de sus ho
norarios y derechos como albaceas, depositarios 
o secuestres, rendirán previamente y en su opor
tunidad cuenta general de todos sus actos a 
quien corresponda, y ~n el juicio que procedie
re. En todo caso formalizarán sus cuentas. 

Expertos o peritos 

Arto. 60-Los expertos o peritos nombrados para 
avalúos y otras operaciones, percibirán, si fuere dentro 
de la población, lo siguiente: cinco córdobas por cada ho
ra de efectiva ocupación y seis córdobas por dar su dic
tamen en la oficina correspondiente, si el trabajo no pa
sare de un pliego, y si pasare dos córdobas más por cada 
pliego. Las fracciones se pagarán proporcionalmente. Si 
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la labor se hiciere fuera. de la poblacion o de los subur
bios, se aumentará el honorario en la mitad de lo ante
rior, fuera del leguaje que será el de los procuradores 
disminuído en la mitad, y los gastos íntegros. Si el dic
tamen lo diere por escrito se cobrará a razón de nueve 
córdobas por pliego. 

Arto. 61-Los expertos en materias artísticas, cien
tíficas o referentes a piedras preciosas, percibirán por su 
trabajo los honorarios que expresa el artículo anterior, 
aumentados en una mitad en cuanto a la efectiva ocupa
ción, pero por su dictamen verbal o escrito devengarán 
quince córdobas, salvo lo que estuviere dispuesto para 
determinadas profesiones. 

Arto. 62.-Para valorar edificaciones, plantas para 
beneficios industriales o de cualquiera otra clase, ma
quinarias de todo género, en general, para cualquiera 
obra arraigada en el suelo, cobrarán el 1% si el valor 
no pasa de diez mil córdobas; el ~ % si pasando de esta 
suma no pasare de cincuenta mil córdobas; y el 1/6% si 
fuere mayor de esta cantidad, a más de lo dicho. El mis
mo porcentaje tendrán los honorarios sobre inmuebles. 
Se tomarán en cuenta el leguaje y demás derechos en su 
caso, rebajando el honorario a la cuarta parte de lo es
tablecido en el Arto. 13 en lo aplicable a excepción de los 
gastos que serán íntegros. 

Arto. 63.-Los honorarios respecto a semovientes se 
calcularán así: un córdoba por cada uno si no pasaren 
de treinta; y si fuere mayor de esta suma cincuenta cen
tavos de córdoba por cada uno, a más de lo anterior, si 
no llegaren a cincuenta; sobre los cincuenta hasta cien
to, veinticinco centavos por cada uno, a más de lo an
terior; y por el exceso, a más de lo anterior veinte cen
tavos por cada uno . 

. Si se tratare de muebles, el 10% si el valor no pa
sare de quinientos córdobas, y el 1% sobre el exceso a 
más de lo anterior. Para los casos no previstos, se hará 
arreglo convencional. 

Arto. 64.-El valor del peritaje será incluido en la 
tasación que harán los procuradores o las partes, una vez 
concluído el asunto, para ser pagado al perito o experto; 
pero éste puede, ya dado su dictamen, cobrarlo a quien 
corresponda, y a su solicitud el respectivo Juez tasará el 
valor con los gastos hechos con notificación de quien lo 
debe, y extenderá la certificación respectiva para el co
bro en su caso. 
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Ejecutores 

Arto. 65.-Los ejecutores de embargo, inmisiones, 
entrega o recibo de bienes, o de cualesquiera otras dili
gencias, que tuvieren que practicar por delegación o man
dato de alguna autor1dad (cuando dichos ejecutores no 
fueren miembros de la policía en el ejercicio de sus pe
culiares deberes) devengarán en la población diez cór
dobas en asuntos de menor cuantía y veinte córdobas si 
de mayor cuantía, salvo cuando se tratare de embarg{)s 
laboriosos con cuento, recuento y escogencia de ganados, 
cuento o recuento de árboles de una finca, numeración o 
inventario de productos medicinales u otros hechos aná
logos. En estos casos, para el honorario se tomará en 
cuenta, además de los valores indicados, el tiempo em
pleado, a razón de seis córdobas por hora o fracción. 

Fuera de la población, el ejecutor cobrará por le
guaje y demás derechos la mitad de lo establecido en el 
Arto. 13 de estos aranceles, a excepción de los gastos que 
serán íntegros. Si el trabajo de los ejecutores se tuviere 
que hacer inevitablemente bajo la lluvia, cobrarán los 
honorarios aumentados en la mitad de cada porcentaje. 

Cuando los ejecutores de las diligencias de que trata 
el presente artículo fueren miembros o empleados del Po
der Judicial, no cobrarán honorario alguno por la ejecu
ción de dichas diligencias, pero los interesados estarán 
obligados a pagarle todos los gastos que tuvieren que ha
cer con motivo de ello. El que contraviniere a esta disposi
ción será destituído del cargo. además de cometer junto 
con el que hizo el pago el delito correspondiente. 

Arto. 66.-Cuando los embargos de que se trata en 
el artículo anterior fueren laboriosos, los ejecutores de
vengarán una quinta parte más de lo asignado en cada 
porcentaje. 

Arto. 67.-Los expertos o ejecutores, presentarán su 
tasación, fundada en lo anterior, ante el Juez o Tribunal 
a cuyo juicio o expediente pertenecía el respectivo tra
bajo, y tanto el Juez como el Tribunal examinarán lata
sa y podrán reformarla o declararla sin lugar, por medio 
de una providencia, después de oir a las partes y de reci
bir pruebas por tres días en su caso. Una vez resuelto 
el punto sin ulterior recurso, librará la certificación co
rrespondiente para su cobro al victorioso, o respecto a la 
negativa de la tasa a favor de la otra parte cuando esto 
ocurriere. 
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Particione~~ 

Arto. 68.-Los partidores de caudales hereditarios 
devengarán los honorarios siguientes: por la práctica 
conjunta del inventario y la partición el 3% respecto al 
activo de los bienes y derechos de la sucesión hasta cin
cuenta mil córdobas y el 2% sobre el exceso; y acerca 
del pasivo de la misma el 1%. 

En la tramitación y distribución de los efectos he
reditarios, cobrarán así: a) por cada subasta diez córdo
bas hora o fracción; b) por la resolución que dictaren 
en cuestiones de su competencia, cinco córdobas; e) por 
la autorización de cuentas en su caso, cinco córdobas, 
y d) por la expedición de hijuelas a quien corresponda, 
como testimonio conforme al valor correspondiente se
gún las reglas del Arto. 84 de estos aranceles. 

El que practicare solamente la partición devengará 
la mitad de lo especificado en el inciso primero de este 
artículo y lo demás que le correspondiere del inciso se
gundo. (Véase Arto. 90) 

Arto. 69.-El pago de los honoraros del secretario 
de la partición se incluirá en los del partidor. El secre
tario tendrá derecho a lá sexta parte de lo que corres
pondiere al partidor en su caso conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior si el valor de la sucesión no pasare 
de cincuenta mil córdobas y si pasare el 1/2% sobre 
el exceso. Cobrarán, además, cuatro córdobas por cada 
pliego escrito a mano y cinco córdobas a máquina y la 
fracción proporcionalmente. 

Los testigos que actuaren en lugar del secretario se
rán pagados conforme arreglo con el partidor. 

Arto. 70.-El secretario referido puede hacer su ta
sación por separado, si quisiere, para cobrarla a los inte
resados en la partición, llevando el V? B 1 del partidor. 

Arto. 71.-Cualquiera otra distribución de cantida
des de dinero que no tenga el carácter de los actos de 
partición de que se trata se pagará conforme a lo dis
puesto en el Arto. 68 citado, rebajados los honorarios a 
una mitad. (Véase Arto. 21 ordinal 6) 

Arto .. 72.-Los honorarios se cobrarán ajustándolos 
por analogia a lo dispuesto en estos aranceles. 
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TITULO JI 

CAPITULO XII 

ASUNTOS PENALES 

Primera Instancia 

Arto. 73.-En asuntos penales, los honorarios de los 
abogados, acusadores y defensores, se cobrarán del mo
do siguiente: 

1) En los asuntos po:r asesinato, homicidio o robo, 
trescientos cincuenta córdobas. Si el asesinato 
fuere atroz, quinientos córdobas. 

2) En los demás asuntos por delitos con penas gra
ves, doscientos cincuenta córdobas. 

3) En los asuntos por delitos, cuyas penas sean me
nos graves, ciento cincuenta córdobas. 

4) En los asuntos por faltas, cincuenta córdobas. 
5) Por el alegato ante el Jurado, sesenta córdobas. 

Pero si el abogado fuere llamado al jujcio so
lamente por el alegato cobrará, a más de la vis
ta de hojas útiles, lo siguiente: a) En caso 
de asesinato atroz, quinientos córdobas; b) por 
asesinato común, trescientos cincuenta córdo
bas; e) por homicidio o robo, doscientos cin
cuenta córdobas; ·y d) por los otros casos, cien
to cincuenta córdobas. 

6) En el incidente de deserción a que se refiere el 
Arto. 4 7 In., cincuenta córdobas si prosperare; 
en caso contrario como simple incidente. 

7) Los simples incidentes, como en lo civil (Arto. 
11 ordinal 4 de estos aranceles) . 

8) Por los incidentes de fianza de la haz y de cau
ción juratoria, diez córdobas por cada uno. 

9) Por el sobreseimiento definitivo a que se refie
re el Arto. 186 In., como la agencia del respec
tivo juicio principal. Si el sobreseimiento fuere 
sólo provisional, los honorarios se cobrarán así: 
por el de asesinato atroz, cuatrocientos córdobas; 
por los deltlás delitos del N"' 1 anterior, doscien
tos cincuenta córdobas; doscientos córdobas por 
los delitos del N9 2; y ciento v~:inte córdobas por 
los delitos del N9 3 anterior. 
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10) Por el incidente de sobreseimiento definitivo, 
en los casos del Arto. 187 In., treinta córdobas. 

11) Por acusación en asuntos en que el reo, siendo 
civil o militar que no estuviere en servicio co
metiere traición a la patria, en caso de guerra 
exterior, que merezca la pena de muerte confor
me el Arto. 34 Cn., hasta cinco mil córdobas se
gún la mayor o menor importancia del hecho, 
valor que se dilucidará por peritos a falta de 
acuerdo de los interesados. 

Por la defensa hasta cuatro mil córdobas, 
también según la mayor o menor importancia 
del suceso, que se resolverá así mismo por peri
tos si no hubiere acuerdo. (Véase Arto. 100). 

12) Cuando los acusados o defendidos sean más de 
uno, se cobrarán cincuenta córdobas más, entre 
todos, si el delito respectivo fuere el mismo. 

Arto. 7 4.-Son aplicables a los asuntos penales, en 
la parte conducente, los Artos. 11, 13, 15, 16, 17, 31 y 
todos los demás que puedan aplicarse por analogía. 

Arto. 75.-Cuando el proceso se siguiere por dos o 
más delitos, se cobrará cincuenta córdobas, además de 
lo asignado en el Arto. 73 para el delito mayor. No ha
brá diferencia cuando el proceso se siguiere por delitos y 
faltas juntamente. 

Arto. 76.-Cuando el proceso se siguiere por dos o 
más faltas, se cobrat·á cinco córdobas más de lo indica
do en el Arto. 73, ordinal 4. 

Arto. 77.-Por los delitos oficiales en los que el Juez 
de Distrito de lo Criminal sea competente, se cobrarán 
trescientos cincuenta córdobas. Y por las faltas oficia
les en el mismo caso, cien córdobas. 

Son aplicables los dos artículos anteriores, respec
tivamente si en el proceso hubiere dos v más delitos o 
faltas. 

Arto. 78.-Por las tercerías de dominio, en asuntos 
de lo criminal, se cobrarán cincuenta córdobas, salvo cuan
do el valor de la cosa fuere menor de esta suma; entonces 
se cobrarán diez córdobas. (Véase Arto. 82, ordinal 
25). 

Arto. 79.-Por todas las exc<"pciones, opuestas por el 
reo, veinticinco córdobas si se produjere prueba y quin
ce en caso contrario. 
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Arto. 80.-La ta:.;ación y la revisión de las tasaciones 
causada!'~ en los m~untos penales, lo mismo que la oposi
eión a ellas, corresponde a los respectivos jueces de la 
justicia restrictiva, conforme a las reglas de lo civil, pe
ro la ejecución es en el ramo civil. (Véase Artos. 31 y si~ 
guientes). 

Arto. 81.-Por cualquiera diligencia del ramo de lo 
crimmal no prevista en estos aranceles se cobrarán vein
te córdobas. Pero si se tratare del sobreseimiento y de
más indicado en el Arto. 393 In., se cobrarán cincuenta 
córdobas. 

TITULO 111 

CAPITULO XIII 

Segunda Instancia 

Arto. 82.-En las Cortes de Apelaciones, percibirán 
los procuradores los honorarios siguientes: 

1) Por la agencia sobre lo principal del juicio ci
vil o que se tuviera por principal (Arto. 20, or
dal 4 de estos aranceles) , por articulaciones o 
incidentes de toda clase, por diligencias de ju~ 
risdicción voluntaria en general y por las de ju
risdicción voluntaria sobre competencia que no 
tuvieren recurso directo (Ley de 17 de Mayo 
de 1923) y que llegaren a 2da. instancia, se co
brará la mitad de los honorarios fijados en la 
la. 

2) Por excepciones anómalas resueltas antes de la 
contestación de la demanda, articulaciones o inci
dentes que tengan por objeto la terminación del 
juicio y que llegaren en apelación, se cobrará 
también la mitad de lo que corresponde en la. 
instancia si prosperaren. 

3) Por simples articulaciones o incidentes nacidos 
en 2a. instancia, se estará a lo establecido en 
la. instancia (Arto. 11, ordinal 4). Los c&sos 
del Arto. 2131 Pr. se tendrán como incidentes. 

4) Por articulaciones o incidentes resueltos en sen
tencias con fuerza de definitivas, nacidas en 2a. 
instancia, se cobrará como agencia la mitad de 
lo que corresponde a la agencia del juicio princi
pal; si las gestiones no prosperaren, se estará 
a 1 ordinal anterior. 
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5) Por la adhesión al recurso de apelación se co
brará cinco córdobas además de los puntos de 
derecho. 

6) Por los alegatos de expresión y contestación de 
agravios y de réplica y dúplica en su caso, do
ce córdobas por cada uno fuera de los puntos 
de derecho. 

7) Por los alegatos en estrados, diez córdobas más 
en cada caso de los señalados en primera instan
cia. (Véase Arto. 11, ordinal 8). 

8) Por inteiTogatorios, posiciones, vistas de do
cumentos en su caso, escritos u otras diligen
cias nacidas en segunda instancia, se cobrará 
conforme a lo establecido en la primera. 

9) Por el escrito de interposición del recurso de 
casación en la forma, diez córdobas, más los 
puntos de derecho. 

10) Por el escrito de interposición del recurso de 
casación en el fondo, quince córdobas, además 
de los puntos de derecho. 

11) Si los recursos de casación en el fondo y la for
ma se interpusieren al mismo tiempo, se cobra
rán veinte córdobas, además de los puntos de 
derecho. 

12) Por los recursos de hecho, veinticinco córdobas 
además de los puntos de derecho hasta que se 
dicte la sentencia de procedencia o improceden
cia del recurso. 

13) Por apelación de un auto de prisión por los de
litos de los Nos. 1, 2 y 3 del Arto. 73 de estos 
aranceles y en caso de sobreseimiento definiti
vo o provisional se cobrará respectivamente la 
mitad de lo determinado en el N'' 9 del mismo 
Arto. 73 citado. Y cincuenta córdobas si el re
sultado fuere negativo. 

14) Por apelación del auto de prisión en caso de pe
na de muerte, dos mil quinientos córdobas si se 
obtuviere sobreseimiento definitivo, hasta mil 
quinientos córdobas si provisional y ochenta 
córdobas si las gestiones no prosperaren. 

15) En caso de amparo por temor de vejaciones u 
otro cualquier atentado según el Arto. 608 In., 
se cobrarán hasta cien córdobas. 
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16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 

25) 

26) 

27) 
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Por amparo contra el auto de prisión confor
me el Arto. 609 In., hasta ciento cincuenta cór
dobas. 
Por las diligencias de exhibición personal, in
cluso contra actos restrictivos de particulares o 
Habeas Corpus, hasta cien córdobas. 
Por las diligencias en el caso de jurado por in
justicia notoria, hasta ciento cincuenta córdo
bas. 
En los delitos oficiales de primera instancia y 
de su competencia en causas de responsabilidad 
contra los funcionarios indicados por la ley, 
hasta doscientos cincuenta córdobas. 
En los recursos de queja por retardación de 
justicia, cinco córdobas. 
Por los recursos de hecho o de queja en gene
ral, hasta treinta córdobas. 
En general por el recurso de apelación en asun
tos de lo criminal. la mitad de lo asignado en 
primera instancia. 
En materia de competencia entre jueces y en 
general entre autoridades judiciales y militares 
o de otro orden en su caso, hasta cien córdobas. 
Por faltas oficiales sin formación de causa, has
ta cincuenta córdobas. 
Por la interposición de los recursos de casación: 
en lo criminal, diez córdobas por cada uno fuera 
de los puntos de derecho que contuvieren, inclu
so de materias civiles referidas en el Arto. 16 
de la respectiva Ley. (De 29 de Mayo de 1942). 
Por desistimientos del recurso se cobrarán cin
co córdobas; si el desistimiento fuere de la ac
ción diez córdobas, fuera de la agencia y de los 
puntos de derecho en ambos casos. Si hubiere 
controversia, el caso se resolverá como inciden
te conforme a lo acordado en primera instancia. 
Por asistencia a la desinsaculación de jurados 
y por otra clase de diligencias, como en primera 
instancia en lo civil. 



CAPITULO XIV 

Corte Suprema de Justkia 

Arto. 83.-En la Corte Suprema de Justicia se co
brarán los honorarios siguientes: 

1) Por agencia sobre lo prmcipal del proceso y res
pecto a las articulaciones que llegaren en casa
ción, la mitad de lo señalado en primera instan
cia. 

2) Por excepciones anómalas resueltas antes de la 
contestación de la demanda y por los incidentes 
cuya sentencia tenga el carácter de fuerza de de
finitiva o que ,ponga fin al juicio, la mitad de lo 
indicado en primera instancia. 

3) Por simples articulaciones o incidentes, naci
dos en el Tribunal Supremo, se cobrarán como 
en primera instancia. 

4) Por articulaciones o incidentes que tiendan a 
ponerle fin al juicio, nacidos en el Tribunal, se 
cobrará la mitad de la agencia correspondiente 
de primera instancia si prosperaren, pero si asi 
no fuere, se tendrá como los indicados en el or
dinal anterir. 

5) Por la adhesión al recurso de casación, seis cór
dobas además de los puntos de derecho. 

6) Por los alegatos, de expresión y contestación de 
agravios y de réplica y dúplica en su caso, quin
ce córdobas por cada uno, fuera de los puntos 
de derecho. 

7) Por los alegatos en estrados, se cobrarán quin
ce córdobas más en cada caso de lo señalado 
en el Arto. 11, ordinal 8 de estos aranceles. 

8) Si el recurso de casación fuere solamente en la 
forma, se cobrará lo si~iente: a) si se anulare 
una parte del proceso que puede reconstruirse, 
cien córdobas; b) si se anulare todo el proceso, 
el cual también puede reconstruirse, ciento cin
cuenta córdobas; y e) si se anulare el proceso, 
de manera que no pueda reconstruirse, la mitad 
de la agencia que corresponde a lo principal del 
pleito. 
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9) La casac10n en la forma que no prosperare se 
tendrá como incidente; y Poi hubiere prueba. se 
cobrarán quince córdobas más. 

10) Si el recurso de casación fuere solamente de 
fondo, se estará al ordinal 1 de este articulo. 

11) Si el recurso de casación fuere de forma y de 
fondo, se cobrará conforme a los dos ordinales 
9 y 10 anteriores cada uno en su caso. 

12) Por ampliación en el fondo del recurso de casa 
ción en la forma, quince córdobas fuera de los 
puntos de derecho. (Arto. 2073 Pr.). 

13 1 . Por los recursos de hecho, treinta córdobas, fue- ~ 
ra de los puntos de derecho hasta que sea re
suelto la procedencia o improcedencia del re
curso. Lo demás queda sujeto a las reglas gene· 
rales. 

14) Por cuestiones de competencia surgidas entre 
autoridades judiciales o entre éstas y otras, 
hasta ciento cincuenta córdobas según la impor
tancia del asunto. 

15) Por el recurso de amparo se cobrará lo siguien
te: a) si fuere contra el Poder Ejecutivo o Co
mandante General, cuatrocientos córdobas; si 
contra otros funcionarios o Corporaciones, has
ta trescientos córdobas: si fuere de inconstitu
cionafidad de una ley o decreto como lo indica 
la Constitución, cuatrocientos cincuenta córdo~ 
bas; y si fuere común o corriente. hasta dos
cientos cincuenta córdobas. 

16) Por las diligencias relativas a los delitos oficia
les y comunes contra los altos funcionarios que 
gozan de inmunidad: mit córdobas si se tratare 
del Presidente de la República o Comandante 
General o un Ministro DiplomáJtico; y seiscien
tos córdobas en los demás casos. Si el proceso 
se siguiere por más de un delito, se cobrará 
cincuenta córdobas más en cada caso. 

17) Por el recurso correspondiente contra resolucio
nes ·del Tribunal de Cuentas o sobre conflictos 
entre el mismo Tribunal y los otros organismos 
del Estado, cien córdobas. 
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18) Por las diligencias respecto a navegación mari
tima o a ríos navegables que bañen el territorio 
de la Nación, cien córdobas. 

19) Por los negocios contenciosos de los Agentes 
Diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la 
Nación en los casos previstos por el Derecho In
ternacional, trescientos cincuenta córdobas. 

20) Por las diligencias sobre extradición de crimi
nales por otras naciones y respecto a la homolo
gación de sentencias extranjeras, hasta trescien
tos cincuenta córdobas. 

21) Por los delitos oficiales que llegaren en recurso 
de que conocieron las Cortes de Apelaciones en 
primera instancia, se cobrará como agencia la 
mitad de lo que corresponde en dichas Cortes. 

22) Por los recursos de casación, en asuntos de lo 
criminal, la mitad de la agencia correspondiente 
en los juzgados respectivos·. 

Para la pena de muerte se establece lo siguien
te: a) Si el procurador triunfa en casación evi
tando la pena de muerte, tendrá derecho a co
brar doscientos cincuenta córdobas más de lo 
que le corresponde; b) Si fracasa solamente en 
casación, no cobrará en este recurso más que la 
décima parte de la agencia correspondiente; e) 
Si el fracaso fuere en todas las instancias, in
cluso la casación, el procurador no cobrará más 
que la mitad de lo especificado como término 
medio en las dos primeras, si en concepto del ta
sador hubo laboriosidad intelectual en el desem
peño del cargo; y d) En todo caso, salvo mali
cia, el procurador cobrará los gastos y suple
mentos hechos. {Véase Arto. 100). 

23) Por el recurso de queja en el caso del Arto. 44 
inciso 2Q de la Ley de Amparo, cincuenta eór
dobas. 

24) Por el recurso extraordinario de revisión para 
reparar algún error judicial se cobrará lo que si
gue: cuando la pena hubiere sido de muerte y 
se tratare de rehabilitar la memoria del penado 
inocente, hasta mil córdobas; si la pena hubie
ra sido otra, pero se tratare también, por la 
muerte del reo, de rehabilitar su memoria, qui-
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nientos córdobas; en los demás casos se cobra
rán trescientos cincuenta córdobas. 

25) Por diligencias de indulto y conmutaciones para 
los fines del Arto. 525 In., cien córdobas. 

26) Por diligencias por conseguir el exequatur, rela
tivas a mandamientos de embargo, citaciones, 
interrogatorios, pruebas u otras diligencias aná
logas, emanadas de naciones extranjeras, cin
cuenta córdobas; y referentes a obtener la ejecu
ción de sentencias pronunciadas también en na
ciones extranjeras cien córd9bas si hubiere que 
rendir prueba y sesenta córdobas en caso contra
rio. 

27) Por conseguir la autenticación de una firma 
diez córdobas; y si fueren más, dos córdobas por 
cada una de las otras. 

28) Por diligencias o incidentes no previstos hasta 
cien córdobas según la mayor o menor impor
tancia del asunto; en los demás casos se proce
derá análogamente a lo dispuesto en estos aran
celes. 

29) Por los desistimientos de la acción o del -recur
so, como está acordado en 2a. instancia, Arto. 82, 
ordinal 26. 

30) Debe entenderse que el valor de los escritos, ar
ticulaciones, incidentes y demás casos análogos 
se cobrarán sin perjuicio de la respectiva agen
cia del juicio principal en su caso. 

TITULO IV 

CAPITULO XV 

Aranceles para el Notariado 

Arto. 84.-Los honorarios de los cartularios, serán 
los siguientes: 

1) Por las escrituras en la matriz relativas a con
tratos que no pasan de quinientos córdobas, se 
cobrarán veinte córdobas, valor este último que 
servirá de base para sumarlo al porcentaje de 
los demás contratos escriturados. 

~-

Por el testimonio cuatro córdobas. Por la sim
ple copia autorizada dos córdobas. 



2) Por las escrituras que tuvieren un valor mayor 
de quinientos córdobas, se cobrará el lh% sobre 
el exceso de esta suma, más la base referida de 
veinte córdobas en cada caso. 

El primer testimonio se cobrará asi: Por el 
primer millar o fracción, cuatro córdobas; y cin· 
cuenta centavos de córdoba más por cada millar 
o fracción de exceso. 

Por las copias simples autorizadas, así: por el 
primer millar o fracción, dos córdobas; y vein
ticinco centavos de córdoba más por cada millar 
o fracción de exceso. 

3) Por autorizar un testamento cerrado, sesenta 
córdobas. Si el cartulario guardare en depósito 
el testamento cerrado, cobrará por este depósito 
a razón de cincuenta córdobas al año, (Véase 
ordinal 43) . 

4) Por autorizar un testamento abierto, ochenta 
córdobas. Si contuviere declaración de propieda
des, cuarenta córdobas más. (Véase ordinal 43). 

5) Si en el testamento se hubiere hecho partición 
de bienes, cobrará el cartulario, a más de lo in
dicado por la numeración de propiedades y el 
acto testamentario, el 1% sobre el valor total de 
los bienes y derechos. 

6) Por el testimonio de un testamento abierto se 
cobrará diez córdobas pero si contuviere enu
meración de propiedades, quince córdobas; y si 
se hubiere hecho partición de bienes, diez córdo
bas por cada interesado si no pasaren de dos, y 
si pasare, siete córdobas por cada uno de ellos. 

7) Por escrituras públicas en que se hiciere parti
ción de bienes, se cobrará según porcentaje de los 
dos primeros números de este articulo, en lo apli
cable, tomando como base para aumentarlos 
veinticinco córdobas en lugar de veinte córdobas 
que en dichos números se indica. Por el testimo
nio lo establecido al final del ordinal anterior, 
y por la copia autorizada, dos córdobas por cada 
una. 

8) Por un poder generalísimo para todos los asun
tos, cincuenta córdobas. Por el testimonio, diez 
córdobas y por la copia autorizada, tres córdo
bas. 
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9) Por un poder generalísimo, para uno o varios 
asuntos, cuarenta córdobas. 

Por el testimonio, ocho córdobas y por la co
pia autorizada simple, dos córdobas. 

10) Por un poder general, para todos los asuntos, 
treinta córdobas. Por el testimohio, seis córdo
bas y por la copia simple autorizada, dos córdo
bas. 

11) Por un poder general, para uno o varios asun
tos, veinticinco córdobas. 

Por el testimonio, cinco córdobas y por la co
pia autorizada, un córdoba. 

12) Por un poder especial, quince córdobas. 
Por el testimonio, tres córdobas y por la co

pia simple, un córdoba. 
13) Por un poder especialísimo, veinte córdobas. 

Por el testimonio, cinco córdobas y por la co
pia simple, un córdoba. 

14) Por un poder general o generalfsimo verbal en 
el protocolo, diez córdobas. 

Por el testimonio dos córdobas. 
15) Por un poder yerba! especial en el protocolo, 

cinco córdobas; por el testimonio, un córdoba; 
por la sustitución del mismo, dos córdobas. (V. 
ordinal 37 de este artículo). 

16) Por sustitución de todo poder escrito, seis cór
dobas. 

Si la sustitución se hiciere con inserción del 
poder, los honorarios se cobrarán como poder 
entero. 

17) Por una escritura de protesto de letra de cam
bio o de cualquier otro documento mercantil, se 
cobrará conforme a lo dispuesto en los dos pri
meros números de este artículo rebajado en una 
tercera parte en su caso. 

Por el testimonio de la respectiva escritura se 
cobrará lo ya establecido para dichos contratos, 
lo mismo que para las copias simples autoriza
das, co.n la rebaja de la mitad respectivamente. 

18) Por cualquiera otra escritura de protesto de di
verso género, que. no contuviere valor estimativo 
en efectivo, treinta y cinco cordobas. Por el t.es-
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timonio, cinco córdobas y por la copia simple au
torizada, dos córdobas. 

19) Por la autenticación de fechas y otras semejan
tes de que el cartulario deba poner razón en su 
protocolo, cobrará quince córdobas si el valor 
del documento privado no pasa de diez mil cór
dobas; vi ente córdobas si pasare de esta suma 
y no de treinta mil córdobas; y veinticinco cór
dobas si pasare de esta última cantidad. Por sim
ples auténticas de firmas, cinco córdobas. 

Si el documento no tuviere valor estimativo 
en dinero se cobrarán quince córdobas. 

20) Por autorizar una escritura pública en que se 
haga inventario y distribución de bienes en ca
so de disolución matrimonial, se cobrará si
guiendo las reglas de los ordinales 1 y 2 de es
te artículo respecto a lo adjudicado a cada par
tícipe y aumentando el honorario en cincuenta 
córdobas del valor total de los bienes si no pasa 
de cincuenta mil córdobas, y en cien córdobas si 
pasare de esta suma. El abogado del juicio que 
autorizare la escritura como notario, cobrará 
los mismos honorarios rebajados en un 1%. 

Los testimonios y copias seguirán para el co
bro de honorarios las reglas ya sentadas sin el 
aumento de que se ha hablado. 

21) Por escrituras de capitulaciones matrimoniales 
con especificación de bienes, se cobrarán los ho
norarios como particiones escrituradas según 
queda dicho atrás. 

El testimonio y la copia simple referidos ten
drán los valores indicados antes según el porcen
taje. Si la escritura no contuviere un valor esti
mativo en efectivo, se cobrará la suma de trein
ta córdobas. Por el testimonio cinco córdobas y 
por la copia simple, tres córdobas. 

22) Por las escrituras en general, cuyo valor no 
pueda de ninguna manera determinarse, hasta 
cien córdobas, según la importancia del acto o 
convenio, el cual se resolverá por peritos en su 
caso. 

23) Si una misma escritura contuviere diversos 
contratos, no accesorios unos de otros, se cobra-
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rá por el de mayor valor, conforme a lo ante
riormente establecido, y por los demás las cua
tro quintas partes de los derechos respectivos de 
cada uno. Si el contrato principal contuviere ac
cesorios, se cobrará por el principal el valor ín
tegro y por los otros la mitad de los honorarios 
una vez sumados sus valores. 

Si el contrato o contratos fueren solamente 
accesorios, se tomará como base el valor de to
dos ellos para el cobro de honorarios, que serán 
las dos terceras partes de ese valor. El valor del 
testimonio y el de las copias se ajustarán a las 
reglas conocidas. 

Por las escrituras que se otorguen en actos 
separados para recoger la aceptación posterior 
como las de venta, donación, etc., se cobrará, 
por el primer acto las cuatro quintas partes del 
respectivo valor y la aceptación valdrá la mitad 
del mismo valor. El testimonio y las copias con
forme a lo dicho, en lo aplicable. 

24) En genf",.al, después del ¡rimero, todos los de
más testimonios o copias que se libren se co
brarán con los mismos respectivos derechos. 

25) Además de lo anterior, se cobrará por lo escri
to a razón de cuatro córdobas el pliego manus
crito y de cinco córdobas en máquina. 

26) Por ofertas para consignaciones se cobrarán los 
honorarios señalados para los protestos. 

27) Por las notificaciones de desahucio, cesión de 
créditos y otros actos de esta naturaleza, diez 
córdobas. 

28) Por las notificaciones que hicieren de providen
cias judiciales, por cada una de ellas, cuatro 
córdobas. 

29) Por intervención en la sustanciación de juicios 
u otras diligencias judiciales se cobrarán cinco 
córdobas por hora o fracción. 

30) Por las copias de títulos o escrituras de antigua 
data, cobrará cada uno de los notarios que inter
vengan, cinco córdobas por cada pliego o frac
ción, a más de lo escrito. Si la lectura del do-
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cumento estuviere muy dificultosa, cobrará dos 
córdobas más por la hoja en que estuviere la di
ficultad. 

31) Por registros de protocolos o de sus respecti
vos documentos que hagan los particulares pa
ra ver o sacar datos, se cobrará a razón de tres 
córdobas por cada hora o fracción. 

En este caso el cartulario fijará el día y la 
hora. 

Si la autoridad, a pedimento de parte intere
sada, examinare el protocolo para cualquier fin, 
la parte pagará al cartulario a razón de dos 
córdobas la hora o fracción, salvo que la orden 
se haya decretado de oficio. El Juez o Tribunal 
hará que el interesado deposite previamente el 
valor de una hora por lo menos; después del 
examen se entregará al cartulario el correspon
diente valor, para lo cual la autoridad respec
tiva prevendrá a la parte que suminh¡tre el res
to, si lo hubiere .. 

32) Por las razones que deban poner al pie de los 
títulos que sirvieron de base para el otorgamien
to de la escritura, se cobrarán dos córdobas por 
cada una, y cinco córdobas por la que ha de po
nerse al pie de los documentos que se protoco
lizan conforme a la Ley del Notariado. 

33) Todo honorario se aumentará al doble si et ac
to se efectuare de noche o en día domingo o fe
riado. 

34) Si los actos, las diligencias o los contratos 
se celebraren fuera de la oficina del cartulario, 
pero dentro de la población, percibirán además 
por hora o fracción la suma de cinco córdobas. 

35) Si el cartulario tuviere que salir de la pobla
ción, cobrará además del leguaje y los gastos co
rrespondientes conforme a estos aranceles. 

36) Si para autorizar una escritura hubiere nece
sidad de insertar todo o parte de documentos o 
pasar vista por ellos, el cartulario cobrará por 
bastantearlos según lo especificado en estos 
aranceles. No cobrará por este bastanteo cuan-
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do se tratare de poderes o de atestados de na
cimiento, matrimonio o defunción. 

37) Por autorizar actas judiciales o de nombra
miento de funcionarios o empleados se cobrarán 
dos córdobas; por una sentencia o resolución, 
cuatro córdobas; por un poder verbal fuera del 
protocolo, cuatro córdobas y por la sustitución 
de estos poderes, un córdoba. (V. ordinal 15). 

38) Por la protocolización de documentos, actos o 
contratos a que se refieren los artículos 61 y si
guientes de la Ley del Notariado, así: diez cór
dobas si el valor de los documentos no pasa de 
mil córdobas; quince córdobas si pasando de es
te valor no pasa de once mil; veinte córdobas si 
pasando de esta suma no pasa de quince mil; 
veinticinco córdobas si pasando de este valor no 
pasa de treinta mil; treinta córdobas si pasan
do de esta cantidad no pasa de cincuenta mil; 
cincuenta córdobas si pasa de esta cifra y no 
de cien mil; y cien córdobas si pasare de esta 
última cantidad. Si fueren de valor indetermi
nado, se estará al ordinal 22 de este artículo. 

39) Por escrituras de sociedades mercantiles en nom
bre colectivo o en comandita simple; o anóni
más y en comandita por acciones, se cobrarán 
los honorarios como están indicados en los ordi
nales 1 y 2 de este artículo, aumentados en cien 
córdobas en cada uno. 

40) Por escrituras sobre sociedades cooperativas, in
cluso las que tengan el carácter de anónimas o 
en comandita por acciones, de doscientos córdo
bas hasta mil córdobas según la importancia del 
negocio. (Véase Arto. 100 de estos aranceles). 

Cuando el notario que autoriza la escritura 
elabora los estatutos y reglamentos y practica 
las demás gestiones pertinentes, cobrará dos
cientos córdobas más. 

41) Por la elaboración de estatutos y reglamentos 
de clubes o instituciones de éste o de otro gé
nero con sus tarifas si las hubiere y por las ges
tiones por conseguir las correspondientes perso
nerías jurídicas, se cobrarán hasta trescientos 
córdobas según la importancia de aquellos. 

56-



Si el trabajo se refiere a sociedades o compa
ñías, civiles o mercantiles, hasta quinientos cór
dobas conforme al valor de la negociación. Pero 
si la labor fuere del notario que autoriza la es
critura, se estará al ordinal 40 anterior en lo 
aplicable. 

42) Cuando el dueño del pleito se hubiere defendi
do por sí mismo sin ocupar abogado, notario 
ni procurador judicial, tendrá derecho en su ca
so a cobrar sus agencias, escritos, alegatos y de
más honorarios y los gastos correspondientes 
como si se hubiese servido de ellos. 

43) Por ratificaciones o prórrogas de escrituras o 
derechos se cobrará la mitad del valor que co
rresponda al respectivo acto o contrato. Si la es
critura fuere de reformas o ampliaciones, los 
honorarios serán las dos terceras partes. Y si 
por anulación, treinta córdobas. 

Caso de testamentos, así: por actos revocato
rios, treinta y cinco córdnbas y por reformas o 
ampliaciones, cincuenta córdobas. 

44) Por las escrituras de cesión de derechos liti
giosos se cobrarán los honorarios correspon
dientes al valor cedido, rebajados en una ter
cera parte. Por la cesión de otra clase de dere
cho la rebaja será de la mitad; pero si el no
tario tuviere que relatar en la notificación lo 
que expusiere el notificado, cobrará cinco cór
dobas más. (Arto. 366 CC.). 

45) Las escrituras referentes a prenda mercantil, 
agraria o industrial, seguirán las reglas del or
dinal 23 de este artículo en lo aplicable. 

Arto. 85.-Los honorarios de los notarios serán pa
gados, cuando no se tratare de córdobas, al tenor de lo 
dispuesto en el Arto. 2117 Pr. inciso primero. 

Arto. 86.-Los cartularios harán su tasación; y cuan
do no fueren satisfechos, pedirán que sea notificada por el 
Juez respectivo. La oposición, tramitación, recursos y 
demás particularidades se harán conforme a lo estable
cido en los Artos. 31 y siguientes de estos aranceles, en 
lo aplicable. 
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Arto. 87.--Cuando empezado el trabajo de una escri
tura las partes desistan de otorgarla, el notario cobrará_ 
la tercera parte del valor de los honorarios que -le corres
ponderían si se hubiere firmado, más los gastos y su
·plementos cuando él intervino en la aclaración y solución 
de sus derechos, previamente al acto notarial, que por 
fin no se llevó a efecto por desarmonía o desistimiento 
de las referidas partes. 

Arto. 88.-Los cartularios ,para el .cobro de sus ho
norarios tienen el mismo derecho que para los abogados 
concede el Arto. 45 de estos aranceles. 

Arto. 89.-Por su intervención en los inventarios 
para autorizar las actas, por cada hora o fracción, sin 
tanto por ciento, cinco córdobas. 

Arto. 90.-Por la práctica del inventario cobrará el 
inventariante la mitad de lo que se halla establecido en 
el primer inciso del artículo 68 de estos aranceles, que se 
refiere a la operación conjunta del inventario y la parti
ción, más la mitad de lo pertinente que prescribe el in
ciso segundo del mismo artículo. que COin)?rende: a) por 
cada subasta diez córdobas hora o fracción; b) por las 
resoluciones que dictaren en cuestiones de su competen
cia, cinco córdobas cada una; y e) por la autorización 
de cuentas en su caso, cirv::o córdobas. 

Por lo demás, respecto al pago del secretario y de 
los testigos se estará a las dos disposiciones siguientes. 

Arto. 91.-El pago de los honorarios del secretario 
se incluirá en los del inventariante. El secretario ten
drá derecho a la sexta parte de lo que le correspondiere 
a éste conforme al artículo anterior si el valor de los bie
nes inventariados no ,pasare de cincuenta mil córdobas, y 
si pasare tendrá derecho también al %% sobre el exceso. 
Cobrará, además, cuatro córdobas por cada pliego escrito 
a mano y cinco córdobas a máquina y la fracción propor ... 
cionalmente. 

Los testigos que actuaren en lugar del secretario se
rán pagados por el inventariante conforme arreglo que 
celebraren con éste. 

Arto. 92.-El secretario citado en el articulo ante
rior puede hacer su tasación por separado, si quisiere, 
para cobrarlos a los interesados en el inventario, llevan-. 
do el V9 B9 del cartulario correspondiente. 
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Arto. 93.-Los peritos o avaluadores en los inven
tarios y particiones tendrán como reglas para sus hono
rarios lu indicadas en los artículos 60 y siguientes de 
estos aranceles; y si hubiere oposición, se estará a lo 
establecido en los artículos 31 y siguientes de los mis
mos, en uno y en otro caso en lo aplicable. 

Arto. 94 .. -Este arancel será aplicable, con relación 
a los notarios, solamente en el caso de que no haya con
venio previo con las partes. 

TITULO V 

CAPÍTULO XVI 

Disposiciones complementarias 

Arto. 95.-Los abogados, notarios, procuradores ju
diciales y pasantes de derecho, están obligados a desem
peñar el cargo de defensores de oficio en cualquier ins
tancia, y no exigirán sus honorarios a los reos sino hasta 
que se hubiere dictado resolución firme. 

Dichos cargos serán .por turnos, según la lista de 
profesionales y pasantes de derecho que obrará en cada 
Juzgado y Tribunal. Los que se excusaren sin causa le
gítima sufrirán una multa de veinte a cuarenta córdo
bas. (Ley de 19 de Febrero de 1921). 

Arto. 96.-Los pasantes de derecho que pueden des
empeñar el cargo referido son los que habiendo aprobado 
el tercer curso de derecho han aprobado también los 
Códigos Penal y de Instrucción Criminal. 

Los procuradores judiciales y los pasantes de dere
cho no podrán ser acusadores, solamente defensores, y ni 
aún esto último cuando se tratare de reos que merezcan 
la pena de muerte, salvo el caso que no hubiere abo
gado ni notario en el lugar en que tuvieren que actuar. 
Sus honorarios serán la cuarta parte de los que corres
ponden a los abogados; éstos los cobrarán íntegros en 
todos los casos y los notarios la mitad. 

Para cobrarlos se sujetarán a las reglas estableci
das en estos aranceles. 

Arto. 97.-Los abogados cobrarán treinta córdobas 
en las diligencias que crearen para evitar la pérdida u 
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ocultación de los bienes de la sucesión, lo cual será so
licitado por medio de medidas oportunas. (Arto. 1261 C.). 

Arto. 98.-Por las diligencias relativas a pedir la 
reforma del inventario en su caso, se devengarán cin
cuenta córdobas. (Arto. 1296 C). 

Arto. 99.-Por las gestiones ante la Sala de lo Civil 
respectiva, sobre competencia para la facción de inven
tario, se cobrará hasta cien córdobas. (Arto. 700 Pr.) 

Arto. 100.-Cuando en estos aranceles se señala 
una suma de dinero como máximo de agencia u hono
rarios, no t3 r:ar2. ~xigirla precisamente como cantidad 
fija, sino como término superior hasta donde puede lle
gar el reclamo a contar de treinta córdobas como extre
mo inferior si no tuviere otro, oscilando la cobranza en
tre ellos según la mayor o menor importancia del asun
to, que depende de varios factores: en lo civil, compleji
dad y dificultad del caso, laboriosidad del trabajo; y en 
lo criminal, además de circunstancias especiales conexas 
entre la víctima o el perjudicado y el autor del hecho, 
posición social y económica de los mismos, etc. 

La oposición al pago se soluciona en su caso confor
me al Arto. 33 de estos aranceles. Los peritos, uno por 
cada parte y otro más si hubiere discordia, dictamina
rán respecto a la mayor o menor importancia que tuvo 
el asunto habida consideración de lo expuesto para de
cidir si el reclamo merece el pago mínimo, medio o má
ximo, o intermediario. 

Arto. 101.-Fuera de lo especificado en anteriores 
artículos~ los titulados solamente como notarios, cobra
rán sus honorarios en donde puedan actuar como los 
abogados y notarios en sus respectivos casos, reducien
do el porcentaje en una cuarta parte, y los procurado
res judiciales en donde también puedan actuar como 
abogados, cobrarán las dos terceras partes de lo que a 
éstos corresponde. 

Arto. 102.-Los honorarios a favor de abogados, no
tarios y procuradores judiciales se deberán y cobrarán 
solidariamente en su caso, a excepción de los árbitros. 

Arto. 103.-En el juicio por jurado en materia ci
vil, los jurados se equipararán para el cobro de honorarios 
a los árbitros arbitradores a que se refieren los artícu
los pertinentes del Capitulo V de estos aranceles; hono-
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rarios que se cobrarán por cada uno con el 4% menos 
de los que corresponden a dichos árbitros arbitradores. 

Arto. 104.-Por las diligencias para elevar a ins
trumentos públicos los testamentos verbales, se cobra
rán desde treinta hasta quinientos córdobas, según la 
importancia del asunto. 

Arto. 105.-Por las diligencias de incorporación de 
profesionales respecto a títulos universitarios, cien cór
dobas. (Ley de 19 de Noviembre de 1938). ("La Gaceta" 
del 10 de Diciembre de 1938). 

Arto. 106.-Una vez contestada la demanda los pro
curadores cobrarán sus agencias conforme al arancel vi
gente en esa fecha, pero si el arancel fuere variado por 
otro, cobrarán sus demás honorarios al tenor del úl~imo. 

Arto. 107.-Cuando se tratare de valores que obli
guen al pago en moneda determinada, los dueños pueden 
cobrarlos por su equivalente en córdobas al cambio que 
ellos pactaren, o al actual si no hubiere especificación a 
este respecto. (Véase Arto. 39). 

Arto. 108.-Los padres por los hijos legítimos, y los 
hijos legítimos mayores de edad, por los padres, pueden 
representarse respectivamente en juicio y fuera de jui
cio sin ser abogados. mediante el mandato correspon
diente. Cobrarán por agencia y honorarios la mitad de 
lo asignado a los abogados. 

Los cónyuges tienen de igual manera el mismo dere
cho, así : el varón podrá representar a la mujer como en 
los casos anteriores; y la mujer, tl.l varón solamente en 
lo extrajudicial y administrativo. No habrá cobro de ho
norarios entre ellos; solamente podrán cobrar los gastos 
y suplementos hechos. 

Pero si los apoderados fueren abogados, se seguirán 
las reglas anteriores en cuanto a la agencia y honorarios. 

Arto. 109.-Para los asuntos en materia de comercio 
se seguirán las disposiciones de estos aranceles en lo apli
cable. 

Arto. 110.-Por gestiones en el Registro Público para 
anotaciones o inscripciones de demanda, embargos, se
cuestros o cualquier otro derecho análogo, se cobrarán 
cinco córdobas; y para los referentes a propiedades, hi
potecas u otros derechos de esta clase, diez córdobas. 
Si hubiere negativa de la anotación o inscripción, se co-
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brará por el ocurso y las respectivas diligencias, treinta 
córdobas si el valor del respectivo derecho no pasare de 
diez mil córdobas, y cincuenta córdobas si pasare de esta 
suma. 

Arto. 111.-Por las diligencias ante la Corte Supre
ma de Justicia para conseguir la suspensión de un pro
fesional, de cincuenta a doscientos córdobas. 

Arto. 112.-Por las diligencias para conseguir el 
desahucio o la restitución del inmueble por lanzamiento, 
se cobrarán, cincuenta córdobas si el valor del objeto 
arrendado no pasare de diez mil córdobas; setenta y cin
co córdobas si pasare de esta suma y no de quince mil; 
cien córdobas si pasare de esta cantidad y no de cin
cuenta mil córdobas; y doscientos córdobas~si pasare de 
esta última cifra. 

Por las diligencias para conseguir aumento, dismi
nución o mantenimiento del canon, veinticinco córdobas. 

Arto. 113.-El agente judicial oficioso, una vez rati
ficadas sus gestiones, tiene deref!hO a cobrar por honora
rios las dos terceras partes de lo que correspondería al 
procurador constituido en autos. 

Si la. representación hubiere sido efectivamente pro
vechosa, cobrará los mismos honorarios sin la ratifica
ción referida, salvo que la persona representada se ne
gare expresamente a ratificar las gestiones dentro de 48 
horas de notificada la tasación, que se hará y tramitará 
en los términos del Arto. 45 de estos aranceles. Pero en 
todo caso, el agente cobrará los gastos y suplementos he
chos. 

. En dichas gestiones como en las extrajudiciales y ad
ministrativas y en todos los demás derechos indicados 
en estos aranceles, se observará lo mismo en lo aplicable 
para ambos interesados. 

Arto. 114.-Por gestiones para conseguir el estable
cimiento de empresas públicas o de transporte ante el 
Gobierno con elaboración y aprobación de prospectos, re
glamentos, tarifas, itinerarios y demás requisitos exigi
dos por la ley, desde quinientos a dos mil córdobas. 

Si las gestiones empiezan con el permiso del Distri
to Nacional o la respectiva Municipalidad, desde tres
cientos hasta mil córdobas. (Artos. 390 y siguientes CC). 

Arto. 115.-En los juicios de trabajo, los honorarios 
se cobrarán conforme a su cuantía y al modo indicado 
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en estos aranceles; cuando la demanda pasare de qtdnien
tos córdobas se cobrarán las dos terceras partes de los 
honorarios señalados en los mismos aranceles. Además se 
aplicarán estas reglas: a) El apoderado especial que re
presentare a la parte en el avenimiento que señala el 
Arto. 277 del Código del Trabajo, cobrará cinco córdobas 
si la demanda no pasare de cien córdobas; diez córdobas 
si pasare de esta suma y no de quinientos córdobas; y 
veinte córdobas si pasare de esta última cantidad; b) Si 
el asunto fuere en consulta, se cobrarán como agencia 
veinte córdobas si pasando la demanda de quinientos cór
dobas, el procurador hiciere gestiones escritas que fueren 
admitidas y atendidas por el Tribunal Superior, en donde 
corresponde esta agencia; e) Caso que el patrón no fuere 
condenado en las costas del juicio, el apoderado del traba
jador cobrará por sus honorarios las dos terceras partes 
de los honorarios indicados arriba en este artículo, más 
en toda circunstancia el valor de los suplementos y gas
tos hechos; d) Si el asunto fuere declarado nulo por el 
Tribunal Superior del Trabajo, los honorarios en esta ins
tancia se cobrarán como incidente; y e) Por las diligen
cias de preaviso y vacaciones, se cobrarán la tercera 
parte del valor justo que se reclamare, valor que el Juez 
señalará por discordia de las partes. 

Arto. 116.-Los honorarios de los abogados y nota
rios de las Instituciones Bancarias de Crédito no se re
girán por el presente Código de Aranceles, sino por una 
ley especial. 

Arto. 117 .-Si hubiere oposición o tercerías en los 
juicios a que se refiere el Arto. 99 los honorarios de los 
abogados y procuradores se cobrarán aparte, conforme 
las reglas de estos aranceles. 

Arto. 118.-Nunca podrán los abogados, notarios ni 
procuradores exigir honorarios ajustados a aranceles pro
pios, aunque se hayan publicado en "La Gaceta", y siem
pre se ajustarán a estos Aranceles; pero sí son admisibles 
los honorarios que por convenio hubieren hecho de ante
mano con los clientes. 

Arto. 119.-Esta ley de Aranceles Judiciales entrará 
en vigor después de diez días de publicada en forma de fo
lleto como anexo a un número de "La Gaceta", Diario Ofi
cial, del modo que estime conveniente el Ejecutivo para 
su identificación y en la cantidad que juzgue necesario, 
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y deroga la Ley de Aranceles anterior y toda disposición 
que se le opusiere. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados.-Managua, D. N., 9 de Noviembre de 1949.-M. F. 
Zurita, D. P. - Luis Felipe Hidalgo, D. S. - J. Molina, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado.- Mana
gua, D. N., 11 de Noviembre de 1949.-José María Zela
ya O., S. P.-Salvador Castillo, S. S.-Pablo Rener, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, Managua, 
D. N., quince de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-v; M. ROMAN, Presidente de la República.
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación y Anexos. 

(ANEXO a u La Gaceta"' N9 69 del 30 de Marzo de 1950.) 
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APENDICE 

Aranceles relacionados con las Instituciones de 
Crédito del Estado y con los Registros 

Público y Mercantil 

N' .S-





ARANCELES RELACIONADOS CON INS
TITUCIONES DE CREDITO DEL ESTADO 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

Decreto N9 159. 

La Cámara de Diputados y la del Senado de la 
República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. 19-Los notarios que autoricen escrituras pú
blicas a favor de las Instituciones de Crédito del Estado, 
referentes a préstamos que estas Instituciones hagan pa
ra fines pecuarios, agrícolas o industriales, se regirán 
por las siguientes disposiciones: 

Por las escrituras matrices relativas a contratos, ~u
yo valor no pasa de quinientos córdobas, cinco c6rdobas. 

Por la primera copia, dos córdobas. 
Por las que excedan de quinientos córdobas y no pa

sen de dos mil, ocho córdobas. 
Por la primera copia, tres córdobas. 
Por las que excedan de dos mil y ftO pasen de diez 

mil, quince córdobas. 
Por la primera copia, c!nco córdobas. 
Por las que excedan de iliez mil y no pasen de trein

ta sil, vei:Ate y cinco córdobas. 
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Por la primera copia, diez córdóbas. 
Por las que excedan de treinta mil y no pasen de se

senta mil, cuarenta córdobas. 
Por la primera copia, quince córdobas. 
Por las que pasen de sesenta mil, además de lo dis

puesto en la fracción preanterior, cobrarán veinticinco 
centavos por mil, sin que esta suma pueda pasar de dos
cientos córdobas. 

Por la primera copia, treinta q)rdobas. 
Por la autenticación de firma de fechas o autoriza

ción de cualquier otro documento de crédito que no sea 
escritura pública, y que se refiera a la clase estipulada 
en el párrafo primero de este articulo, cobrarán los c.ar
tularios, en su caso, la mitad de los honorarios anterio:-es. 

Arto. 2<~-En los honorarios a que se refiere el ar
ticulo anterior va comprendido cualquier otro honorario 
anexo a los referidos trabajos notariales. 

Arto. 311-En las tran .. '\cciones de indole diferente a 
las contempladas en el Arto. 1r,, el pago de los honorarios 
se regirá por las disposiciones pertinentes de la ley ge
neral de Aranceles Judiciales, lo mismo que los honora
nos referentes a cualquier trabajo de abogacía. 

Arto. 411-Se exceptúan de la presente ley los hono
rarios de los Notarios del Banco Hipotecario de Nicara
gua; estos ·Notarios cobrarán por los documentos que au
toricen, el 50~ó de los aranceles generales. 

Arto. 511-Esta ley empezará a regir desde su publi
cación de "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesior.es de la Cámara de Di
putados.-Managua, D.N., Noviembre 17, 1949.- M. F. 
Zurita, D. P.-Justo Jarquin, D. S.-J. J-. Lugo Maren
co, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -Mana
gua, D. N., 18 de Noviembre de 1949.-Lorenzo Guerre
ro, S. P.-Ernest. Pereira, S. S.- Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial.- Mana
gua, D.N., diez y ocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.- V.'M. ROMAN, Presidente de la Re
pública.- M. Salmerón, .Ministro de la Gobernación. 

(Publicado en "La Gaceta" N• 269 del9 de Diciembre de 1~9). 
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ARANCELES DEL REGISTRO PUBLICO 

El Presidente de la Repúbli~ 
a sus habitantes, , ' , 

... '"J' 
Sabed: ~~,a,. e-"" 

. ~GAM~;JI.f!A NACfONAC 
que el Congreso ha ordenado lo SlguiEWt¡ea l 1 o T E e A 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. 1'~-Los Registradores de la Propiedad percibi
rán sus honorarios calculados sobre el valor o importe to
tal consignado en el documento que se inscriba. Si el im
porte no estuv:ere consignado en moneda de córdoba, se 
reducirá a esta moneda, al tipo de cambio legal, para el 
efecto de tasar los honorarios. 

Arto. 29-El articulo leB del Reglamento del Regis
tro Público, se leerá asi: 

Los honorarios del Registrador se pagarán por aquel 
o aquellos por cuyo requerimiento o a cuyo favor se ms
criba, anote o ca1icelc un derecho. 

Los Registradores por todo honorario, percibirán lo 
siguiente: 

1'~.-Por cada inscripción de dominio, hipoteca u otro 
derecho real por valor determinado, con la anota
ción correspondiente al pié del titulo, proporcio
nalmente sobre el valor del negocio, a razón de 
quince centavos por cada cien córdobas, sin que 
el honorrrio pueda ser menos de quince centavos 
ni más de dos córdobas. 

2'~.-Por la inscripción de documentos sin valor de
termin::~do, inch:sivela anotación al pié del titulo: 
un córdoba. 

3'~.-Por la inscripción de documentos en el Regis
tro de las Personas, cualquiera que sea el núme
ro de los interesados que figuren en tales docu
mentos y ~ur.qt:e tengan válor determinado: un 
córdoba. 

4'~.-Por.: la inscri¡;ción de títulos de medidas de terre
nos en que deba insertarse lo conducente, un cór-
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doba; y además lo escrito a razón de venticinco 
centavos el pliego. 

59.-Por toda cancelación, razón, anotación preventi
va o cualquiera otra diligencia que no sea para 
hacer inscripción: cincuenta centavos de córdoba. 

69.-Por la inscripción de la rectificación de una es
critura a solicitud del culpable, cincuenta centa
vos de córdoba. 

79.-Por la certificación de gravámenes existentes o de 
no existir ninguno: diez centavos de córdoba. 

89.-Por la certificación literal de asiento de cualquier 
clase: Por la primera página esté o no ocupada 
íntegramente: diez centavos de córdoba. 
~or cada una de las páginas posteriores, aun

que no estén ocupadas íntegramente: cinco centa
vos de córdoba. 

9\'.-Por cada uno de los asientos de inscripción, de 
anoUi.ci.ón preventiva o de presentación, en el dia
rio: diez centavos de córdoba. 

1~-Por la certificación de no existir en el J¡tegistro 
ningún asiento de los buscados: diez centavos de 
córdoba. 

Arto. 39-El artículo 191 del citado Reglamento, se 
leerá como sigue: 

Los Registradores anotarán al pié de los documen
tos que inscriban y al pié del asiento del registro, el va
lor de los honorarios que hubieren percibido, autorizando 
con su rúbri('a la anotación. 

Por las d.iligercias anteriores o posteriores de una ins
cripción, no percibirán los Registradores ningún honora
rio. 

Arto. 49-El artículo 193 del mismo Reglamento se 
leerá asi: 

La. resolución del Juez es apelable dentro de tercero 
día para ante la Sala de lo Civil respectiva sin otro recur
so ulterior que el de amparo. 

Arto. 59-Queda.n derogadas la la ley transitoria emi
tida el 26 de Marzo del afio próximo pasado, sobre arance
les de registro y todP.s las demás disposiciones que se 
opongan a. la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámsra del Se
nao&. - Managua, 11 de Enero de 1916.- Pedro Gonzá
lez., S.- P.-Sebastián Uriza, S. S. - Vicente Román, S.• S. 
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Al Poder Eje<'utivo :-Cámara de Diputados. --Mana
gua, 13 de Enero de 1016.-Salvsdor Chamorro, D. P.
Arturo Arana M., D. S.-R. Enriquez, D. S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial. - Mana
gua. quince de Enero de mil novecientos diez y seis. -
ADOLFO DIAZ.-El Ministro de la Guerra y Marina, en
cargado accidentalmente del Despacho de Justicia.-J A. 
Urtecho. 

(Publicado en "La Gaceta" N9 16, <:orrespondiente al 21 de 
EnGro de 1916.) 

ARANCELES DEL REGISTRO MERCANTil, 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

que el Congreso ha ordenndo lo siguiente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. 19-Los Encargados de llevar el Registro Mer
cantil, se sujetarán al arancel siguiente: 

1 9.-Por inscripciones en el primer libro, un córdoba. 
29-Por 7nscripciones en el segundo, tercero y cuar

to Ebro. quince centavos por cada cien córdobas 
o fraccié>n, sin que pueda exceder de cincuen
ta córdobas el derecho que se cobra, cualquiera 
que sea el número de inscripciones; y cuando 
el acto o contrato fuere de valor indeterminado, 
dos córdobas, si la inscripción no pa~are de dos 
páginas, y cincuenta centavos por cada pagina 
o fracción excedente. 

39 .. -Pnr la:.t certificaciones de inscripción quo solici
ten hr. interesados, veinticinco centavos por cada 
pá ~ina o fracción. 
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4~>.-Por las certificaciones de no existir en el registro 
ningún asiento de los buscados, cincuenta centa 
vos. 

Arto. 2~>-No se pagará por la autorización y certifi
cación de inscripciones qt:e, conforme al articulo 18 del Có
digo de Comercio, expida la Oficina de Registro. 

Arto. 39-Son aplicables a la presente ley, según los 
casos, lo dispuesto en los Artos. 189, 190, 191, 192 y 194 
del Reglamento del Registro Público y el artículo 4q de la 
ley de 15 de Enero de 1916 que reforma el artículo 193 del 
referido Reglamento. 

Arto. 4q-Los derechos a eme se refiere esta ley, se 
pagarán en los Depósitos y Sl.Abdepósitos de Especies Fis
cales, cuyos jefes darán constancia del entero y los re· 
gistradores la exigirán antes de proceder a la inscnp
ción o al librar certificaciones. 

Arto. 59-Los registradores por todo honorario reci
birán el veinticinco por ciento de los derechos cobrados; 
pero no podrán percibir más de veinte córdobas, cualquie
ra que sea el valor de la inscripción. 

Los depositarios o subdepositario~ d~ es"'Cc;cs fisca
les, en vista de las constancws, cuya li(!u!dación harán al 
fin de cada mes, pagarán los honcrarlos correspondien
tes a los registradores, conservando dicha constancia co
mo comprobante de pago. 

Las cuentas de los fondos que entren al Tesoro Pú
blico en virtud de la presente ley, se llevarán por separa
do. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Di
putados.- Managua, 16 de Abril de 1917.- J. F. Gu
tié!Tez., D. V. P. - J. P. de la Rocha, D. V. S. - Fernan
do lg. Martinez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, 
25 de Abril de 1917. -Pedro C'..onzález, S. P.-Sebastián 
U riza, S. S. - M. J. Morales, S. S. 

Por Tanto: E~ecútese.-Casa Presidencial. - Mana
gua, veintiseis de Abril de mil novecientos diez y siete.
EMILIANO CHAMORRO. - El Ministro de Justicia, 
AZ/OfiM) Bolór.zano. 

(Publicado en "La Gaceta." N• 88 &1 28 ele AbrU do 1917.) 
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REFORMA A LAS DOS LEYES ANTERIORES 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes. 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenauo lo siguiente: 

Decreto N9 100 

La Cámara de Diputados y la del Senado de la 
República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. 1 9-Los aranceles judiciales y los de los Re
gistradores Públicos y de otros que fijan el decreto de 17 
Febrero de 1906, la Ley de Aranceles del Registro Públi
co de Propiedad de 15 de Enero de 1916 y la del Regis
tro Mercantil de 26 de Abril de 1917, y demás leyes vi
gentes, se cobrarán aumentados en un ciento por ciento. 

Arto. 29-El aumento a que se refiere el Artículo an
terior no se aplica a las partidas en que los honorarios se 
cobren a base de porcentaje; pero los registradores, por 
cada inscripción de dominio, hipoteca u otro derecho real 
de valor determinado, con la anotación correspondiente 
al pié del título, cobrarán a razón de treinta centavos por 
cada cien córdobas, sin que el honorario pueda ser de me
nos de treinta centavos, ni más de cuatrQ córdobas. 

Arto. 39-No obstante lo establecido en los artícu
los anteriores en lo relativo a honorarios del Registro Pú
blico de la Propiedad, cuando hubiere varios asientos re
ferentes a una sola transacción, el aumento indicado sólo 
será aplicable al primero de tales asie:ptos, cobrándose por 
los demás en la forma actualmente establecida. 

Arto. 49-En las partidas referentes a monedas ex
tranjeras la estimación de los honorarios se hará confor
me a las respectivas leyes anteriores, y, en su defecto, en 
córdobas al cambio oficial a la fecha legal de pago. 

Arto. 5c:>-Esta ley empezará a regir desde su publi
CBdón en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados. -Managua, D. N., 14 de Agosto de 1940.- A. 
Montenegro, D. P. - Andrés Largaespada, D. S. - A. 
Cantarero, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado.- Mana
gua, D. N., 14 de Agosto de 1940. - Onofre Sandoval, 
S. P.- J. Solórzano Díaz, S. S.- Carlos A. Velásquez, 
S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., diez y seis de Agosto de mil novecientos cua
renta. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - G. 
Ramírez Brown, Ministro de la Gobernación y Anexos. 

(Publicado en "La Gaceta" Nv 185, del 21 de Agosto de 1940.) 
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